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MARCO LEGAL 

En la ciudad de Juárez, cabecera del municipio del mismo nombre del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 115 fracción IV de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 158-P fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, artículos 102 fracción V, 
numeral 3 y 246 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, artículos 
262 y 2.63 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coaturila de Zaragoza, 
siendo las 10:QO horas del día 23 de Diciembre de 2019. reunidos en la sala de cabildo, 
previa convocatona realizada por el Presidente Municipal en el uso de sus "facultades y 
competencias, Profa. Maria del Carmen Durón Olivares, Presidenta Municipal, C. Aracely 
Ouíntero Rívas Primer Regidor, C. Jesús Martín Gonz.ález Rangel Segundo regidor, C. 
Amelía Corona Velázquez, C. Adrián Porfirio Guajardo Valdés, C. Angelita Rosales 
Zamora, Quinto Regidor, C. Luis Humberto Cervantes· Alvarado, Sindico de Primera 
Minoría, C. Verónica Rodríguez Hérrera, Regidor de Primera minoría, C. Julio Cesar 
Mejía, Segundo regidor de Primera minoría; aprobaron por unanimidad el Presupuesto de 
Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2020. 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en los artículos· 28 del Código Financiero para los Municipios del 
Estado deCoahuila de Zaragoza y 102 fracción V numeral 2 del Código Municipal para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, el Ayuntamiento del municipio presentó. ante el H. 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza la iniciativa de· la Ley de Ingresos dei 
Municipio de .. Juárez, Coahuila de Zaragoza, para él ejercicio fiscal 2020. 

Con fundamento en el artículo 115 fracción IV penúltimo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el H. Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza aprobó la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, Coahuila de Zaragoza. para 
el ejercicio fiscal 2070, la cual fue.publicada en el Periódico Oficial del Estado de Coahulla 
en el mes de diciembre-de 2019. 

La Ley de Jngresos del Municipio de Juár.ez, Coahuila de Zaragoza. para el 
ejercicio. fiscal 2020, incluye el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un 
total de .$28.124,509.57, el cuál se codificó con base en el Clasificador por Rubros· de 
Ingresos emitido por el Cons.ejo Nacional dé Armonización Contable. 

Que el Municipio deberá cumplir con lo establecido. en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la cual establece diversas 
disposlciones en materia de presupuestación, control del gasto público, reintegros de 
recursos federales y demás medidas para lograr la sostenibilidad de las finanzas públicas. 

Ahora bien, resulta Importante resaltar que el Instituto Mexicano para la 
Competitividad, A.C. (IMCO), evaluará el Presupuesto de Egresos Municipal, la Ley de 
Ingresos Munici¡5al y los formatos ciudadanos de ambos, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2020, bajo la metodología del Indice de lntormación Presupuestal Municipal (IIPM) 
2020. 

El IIPM tiene como propósito mejorar la calidad de información de los 
presupuestos, con el fin de impulsar la lucha contra la opacidad en el manejo del dinero 
público. Además, a través del cumplimiento de los criterios para desglosar ta Información 
y uso de clasificaciones homologadas, es posible un uso ·de leng1:1aje que permita 
presentar una versión ciudadana de los presupuestos de una manera más afectiva. 

La transparencia presupuesta! se debe entender como el quehacer del funcion_ario 
público para hacer saber a la ciudadanía· a través· de las instancias correspondientes, 
cuánto, cómo y en qué sé va a gastar el dinero público, y se· debe entender como una 
acción fundamental para generar confianza entre la sociedad civil, las empresas y el 
gobierno. 

De igual forma es lrnportante considerar lo establecido en el artículo 266 del 
Código. Financiero para 105,MunÍcipiqs del Estado de Coahuiiá _de Zaragoza, respecto que 
para la programación del gasto público municipal se tomará como referencia él Plan 
Estatal de Desarrollo 2017 - 2023. 

Por lo anterior y con el fin de cumplir con las obligaciones vinculadas al ejercicio 
del gasto público, se expide el presente Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 
fiscai 202Q, cuyoobietivo primordial es integrar la información presupuesta! 'con base en lo 
establecido en la Ley 'General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara 



las regulaciones del ejercicio presupuestario que .se éncuenlran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el 
Código Financiero. para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza y demás legislación aplicable. 



PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, COAHUILA DE 
ZARAGOZA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez para 
el Ejercicio Fiscal 2020, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE JUAREZ, COAHUILA OEZARAGOZA 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1.- El presente decreto tiene como opje.to integrar la información presupuesta! 
con base en lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
especificar de·forma clara las regulaciones del ejercicio presupuestario que se .encuentran 
contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política d.el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Código MunicipaJ para el Estado de 
Coahuíla de Zaragoza, el Código Financiero para los Municipios.del Estado .de Coahuila. 
de Zaragoza. la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el 
Estadode Coah_uila de Zaragoza y demás legi_slación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como eje articulador el Plan 
Munlclpal de Desarroflo 2019°2021 y el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2023. tomando en 
cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en los mismos. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la ContraJorla del Municipio. de 
Juárez, Coahuila de Zaragoza, en el ámbito de· sus respectivas competencias, cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpreta.ción del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la 
Tesorería y a la .Contraloría Municipal de Juárez, Coahuila de Zaragoza, en el 'ámbito de· 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca el Código 
Financiero para los Municipios del Estado de Coahuíla de Zaragoza y el Código Municipal 
para el Estado de Coahulla de Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de. la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas.competencias. 

Artículo 2.- Para los efectos de.este Decreto se entenderá por: 

l. Adecuaciones Presupuestarias: Modificaciones a los calendarios. 
presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal O· 
su equivalente, siempre que permitan un mejor cumplimiento de IQs objetivos y 
metas de los programas presupuestarios a cargo de los ejecutores de gasto. 



11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y 
pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la 
contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de 
los entes p(¡blicos. para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo 
disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se. devengaron. 

111. Adquisiciones Públicas: Toda clase de convenios o contratos, cualquiera que 
sea su denominación legal,_ que el municipio, sus dependencfas o entidades 
celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y 
bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes 
necesarios para la realización de funciones especíñcas. 

IV. Ahorro Presupuestarlo: Los·remanentes de recursos del presupuesto modificado 
una vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

V. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la 
cancelación mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación 
principal de los pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

VI. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, 
realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería a los ejecutores de gasto. 

VII. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en· numerado o en especie 
otorgadas por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los 
programas presupue.starios. 

VIII. Ayuntamiento: Constituye la autoridad máxima en el Municipio, es 
independiente, y no habrá autoridad intermedia entre ésie y el Gobierno del 
Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter deliber.ante, decisorio; y 
representante del Municipio. 

IX. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! qué. tiene como 
propósitos básicos identificar las unidades admrnlstrafivas a 'través de las cuales 
se realiza la asignación, ·gestión y rendición de los recursos financieros públicos. 
así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la-elaboración y 
análisis de las estadlsticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su 

·integración y consolidación, !sil corno lo requieren las mejores prácticas y los 
modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite 
delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y 
por ende los alcances de .su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

X. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza 
económica, con et propósito general de analizar y evaluar el impacto de la poi itlca 
y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en genera·!. 



XI. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! qué agrupa los 
gastos según los propósitos u objetivos socioeconórnlcos que persiguen los 
diferentes entes públicos. 

XII. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: Clasificación presupuesta! que 
consiste en presentar los gastos públicos según los -agregados genéricos de los 
recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite idéntificar 
lás fuentes u orígenes de los ingresos. que financian los egresos y precisar la 
orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIII. Clasificador por Objeto del Gasto: Clasificación presupuesta! que reúne 
en forma slsternática y homogénea· todos los conceptos de gastos descritos. En 
ese orden, se constituye en un elemento fundamen!al del ·sistema general de 
cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y 
suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, 
permitiendo el vínculo con la contabilidad, 

XIV. Capítulo de Gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto 
homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los· entes. 
públicos. 

XV.Clasificación por Tipo dé Gasto, Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización-de 
la deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Claslflcaclón Programática: Claslñcación presupuestat que establece la 
clasificación de los prngramas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 
organizar, en forma representativa y homo_génea, las asignaciones de recursos de 
los prog_ramas presupuestarios. 

XVII. Contrato de Asociación Público Privada: El acuerdo de voluntades 
celebrado entre la contratante y el desarrollador para la realización de un proyecto 
coníorrne a lo dispuesto por la Ley de Asociaciones Público Privadas para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

XVIII. Déficit Presupuestario: El financiamiento que cubre la diferencia entre los 
montos .previstos en la Ley de Ingresos Municipal y el Presupuesto de Egresos 
Municipal. 

XIX. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de· la 
Administración Pública Municipal o su equivalente, las cuales son objeto de- control 
presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente. 

XX.Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de 
financiamientos a carqo del gobierno municipal. en términos de las disposiciones 
legales aplicables, sin perjuicio de. que dichas obligaciones tengan como propósito 
operaciones de canje o refinanciamiento. 



XXI. Deuda Pública Municipal: La que .contraigan los municipios, por conducto 
de sus ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, 
deudores solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración 
pública paramunicipal. a su cargo, 

XXII. Economías o Ahorros Presupuestarlas: Los remanentes de recursos 
públicos del Presupuesto de Egresos del Municipio no comprometidos al término 
del Ejercido Fiscal; así como los ahorros réaflzados en un periodo determinado. 

XXIII. Entes Públicos: Los Poderes del Municipio, los elites autónomos, el 
ayuntamiento municipal y las entidades ce la ai:lministración pública pararnunlcípal, 

XXIV. Entidades: Los organismos pl).blicos descentralizados, las empresas de 
participación municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos 
desconcentrados, los cuales son objeto de control presupuestario indirecto por 
parte de la Tesorería Municipal o su equivalente. 

XXV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de. las cuales 
el Presidente Municipal o alguna de las demás .entidades paramunicipales 
constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus 
áreas prioritarias del.desarrollo. 

XXVI. Gasto Aprobado: Es el que refleja las asignaciones presupuestarias 
anuales comprometidas en el Presupuesto de Egre.sos. 

XXVII. Gasto de Capital: Son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes Institucionales del sistema económico que 
se efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVIII. Gasto Corriente: Son los gastos de consumo y/o de operación, el 
arrendamiento de la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros 
componentes institucionales del sistema económico para financiar gastos de esas 
cáracteristicas. 

XXIX. Gasto Devengado: Es ·e1 momento contable que refleja el reconocimiento 
de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de 
bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones 
que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXX. Gasto Eje.rcido: Es el momento contable que refleja la emisión de una 
cuenta por liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por 
la autoridad competente. 

XXXI. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en Méxiéo se 
integra por los· recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere .a los Estados 
y Municipios del país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en 
materia de. educación, salud, Infraestructura e Inversión socíal, seguridad pública, 
entre otros. 



XXXII. Gasto Modificado: Es el momento contable que refleja la asignación 
presupuestaria que resulta de Incorporar, en .su caso, las· adecuaciones 
presupuestarias al presupuesto aprobádo. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de 
los fines y funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están 

. asociados a programas especiñcos. · 

XXXIV, Gasto Pagado: Es el momento contable que refleja la cancelación total o 
parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante. el desembolso de 
efectivo o cualquier otro medio de pa.go. 

XXXV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los 
fines y funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente 
relacionados con los proqramas a cargo de los ejecutores de gasto previamente 
.establecidos para alcarizar los objetivos y metás que tienen un efecto directo en la· 
actividad económica y social. 

XXXVI. Ingresos Estimados: Es el que se aprueba anualmente en la Ley de 
Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras, -: derechos, productos, .aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así· como de la venta de bienes y servicios, 
ademas de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros. ingresos. 

XXXVII. Ingresos Excedentes: Los recursos que durante el ejercicio fiscal se 
obtienen en exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVIII. Ingresos Recaudados: Es el momento contable que refleja el cobro en 
efectivo o cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones 
de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos. financiamientos internos y externos; así como de ta venta de 
bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, 
y otros ingresos por parte de los entes públicos. 

XXXIX. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de 
planeación estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con 
claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de 
la planeación nacional, .estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que 
miden los objetivos y resultan esperados; Identifica los medios para obtener y 
verificar la intorrnación de los indicadores: describe los bienes y servicios .a la 
sociedad, así como las actividades e insumos para producirlos; e incluye 
supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento 
de los objetivos. 

XL. Obras Públlcas: Los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. · · 



XLI. Presidencia Municipal: Es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta la$ 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLII. Presupuesto de Egresos. Municipal: Será el que contenga el acuerdo que 
aprueba el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante 
el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública 
Municipal. · · 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un .conjunto de 
acciones -añnes y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos 
Y. metas previamente deterrnmadas por la planeación, para lo cual se requiere 
combinar recursos: humanos. tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto lnterdependiente de proyectos los cuales espectñcan tiempo 
y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o 
varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas, 

XLIV. Programas y proyectos de Inversión: Acciones que implican erogaciones 
de gasto de capital destinadas tanto a obra pública en Infraestructura como a la 
adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles· 
asociadas a estos programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la 
capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLV. Regidores: Son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: Toda percepción de los servidores públicos municipales 
en efectivo o en especie, Incluyendo dietas, aguinaidos, gratificaciones; premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, 
con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarr.ollo del trabajo .y los gastos de Viaje en actividades oficiales. 

XL VII. Servicio Públlco: Aquella actividad de la administración pública municipal, 
-central, descentralizada o coné:esíonada .a particulares-. creada para .asegurar de 
una manera penmanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad 
colectiva de interés general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios Relacionados con las Obras Públicas: Los trabajos, que 
tengan por Óbjeto concebir, diseñar y calcular· los elementos que integran un 
proyecto de obra pública; las investigaciones; estudios, asesorías y consultorías 
que se vinculen con las acciones que regula la Ley de: Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas para el' E.stado de Coahulla de Zaragoza; la 
dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los· estudios que tengan por 
objeto rehabilitar. corregir o incrementar la eficiencia delas instalacionés. 

XLIX. Sindico: Es el integrante del Ayuntámiento encargado de vigilar los 
aspectos financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio 
y representarlo jurídicamente. 



L. Sistema de Evaluación del Desempeño: El conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una vatoraclon objetiva del desempeño de los 
programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas 
y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan 
conocer el Impacto social de los programas y de los proyectos. 

LI. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que, se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los 

·diferentes sectores de la sociedad. con el propósito de: apoyar sus operaciones; 
mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y 
comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financiercis; 
promover la innovación tecnolóqtca: así como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales ode servicjos. 

Lil. Subejercicio de Gasto: Las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin 
cumplir las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso 
forma! de su ejecución. 

LIII. Tralfajadores de Base; Serán los no incluidos como trabajadores de 
confianza, serán inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser 
sustituidos por extranjeros· cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el 
servicio respectivo. 

LIV. Trabajadores de Confianza: Todos aquellos que resllcen funciones de 
dirección, vigilancia, 'inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general 
dentro de las entidades mencionadas, o bien que por el manejo de fondos, valores 
o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal carácter, 

LV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos 
del Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de. los programas y ta 
prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los P.oderes. Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencia de la 
Administración Pública dél Municipio que tiene a su cargo la administración de los 
recursos financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales. con 
el fin de _cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas 
subordinadas a la Unidades Presupuestales. en las que se desconcentran parte 
del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades, 
programas y/o proyectos para el _cumplimiento de los objetivos, líneas· de acción y 
metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en ¡31 presente artículo, se deberá entender 
contorma al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubemamenial y las demás leyes 
de la materia. 



Artículo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la 
intervención de la Tesorería Municipal dé Juárez, Coahuila de Zaragoza .. tal como lo 
establece el artículo 1.29 fracción XII del Código Municipal para el Estado de Coahulla de 
Zaragoza. 

Artículo 4.- Los recursos ·financieros de que se disponga en ejercicio del Presupuesto 
Municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, economía, transparencía y honradez 
para satisfacer los objetivos 'a los que estén destinados, tal como lo establecen los 
artícuíos 171 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 134 de· la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de· Igual forma deberá ajustarse 
a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés 
público y social, con base en lo sigúiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso 
establecido en el Presupuesto de Egresos al Presidente Municipal, Regidores y 
Síndicos y a los integrantes de los Coneejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de 
obtener por él desempeño de 'su runción, ·beneficios adicionales a las 
prestaciones queconforme al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El Presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos 
en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación d�I gasto público municipal se basará en los lineamientos y 
planes de desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del 
desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en 
el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el Presupuesto de Egre-sos 
aprobado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 

VII. Ningún egreso podrá efectuarse sin que exista partida de gasto en el 
Presupuesto de Egresos y que tenga saldo suficiente para cubrirlo. 

VIII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no 
podrán exceder del 3% de los ingre�os presupuestalés totales. 

IX. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al. Presupuesto de· Egresos 
Municipal, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos 
efectivamente devengados, con excepción de los antieipos que se encuentren 
debidamente jusfiñcados y comprobados con los documentos originales 
respeetívos. · 

X. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las 
leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no 
se hubieren devengado o erogado. 

XI. No se podrán distraer los recursos municipale.s a ñnes.distintos de los señalados 
por las -leyes y por este·Presupuesto. · 

XII. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente por lo menos el -50 por ciento. para 
la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos 
se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y representen una 
disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del ejercicie 
Inmediato anterior, asl como el pago de sentencias deñnitivas emitidas por la 



autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres 
naturales y de pensiones, y en su caso, el remanente- para Inversión pública 
prgductiva, a través dé un f_ondo que .se constituya para tal efecto, con el fin de 
que los recursos correspondientes se ejerzan a más lardar en el ejercicio 
inmediato siguiente, y la creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la 
caída de Ingresos de libre disposición de ejerciclossubsecuentes. 

XIII. En caso de déficits presupuestarios se deberán aplicar ajustes al Presupuesto de 
Egresos en los rubros dé gasto en el siguiente orden: 

a) Gastos de comunicación social; 
b) Gasto corriente que no constituya un subsidio .entregado directamente a la 

población, en términos de lo dispuesto por· el artículo 13, fracción VII de la 
presente Ley, y · 

c) Gasto eñ servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
Percepciones extraordinarias. 
Cabe· mencionar que en caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes 
para compensar la disminución de ingresos, podrán realizarse ajustes en otros 
conceptos de gasto·, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

XIV. La Tesorería Municipal implementará el Sistema de Presupuesto por Programas 
y de Evaluación al Desempeño de conformidad con la normat1vidad aplicable en 
la materia. 

Articulo 5.- La información que en términos· del presente documento deba remitirse al H. 
Congreso del Estado de coanuna deberá éumplir con lo siguiente: 

l. Aprobado al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020, el 
Ayuntamiento, deberá remitir copia del mismo y del acta de sesión en que se 
aprobó al Congreso del Estado para su éonocimiento y efectos de seguimiento 
y revisión de la cuenta pública. . 

11. Se deberá presentar en forma impresa y en formato electrónico. 
111. El nivel de desagregación se hará con base en las .clasificaciones 

presupuestales armonizadas, emitidas por el Consejo Nacional dé 
Arm_onización Contable. 

Artículo 6.- La Tesorería Municipal de Juárez, Coahuila de Zaragoza garantizará que 
toda la información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Código Financiero para los Municipios del Estado de C.oahuila de 
Zaragoza, el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 
normatividad aplicable. · - 

� presente Presupuesto de Egresos Municipal 2020, deberá ser difundido en los medios- 
electrónícos con los que disponga el municipio, en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuíla .de 
Zaragoza, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 
65 de la Le.y General de Contabilidad Gubernamental. 

CAPITULO II 
De las Ero�aciones 



Sección I 
Disposiciones Generales 

Artículo 7.- El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto Municipal de Juárez, 
Coahuila de Zaragoza, importa la cantidad de $28,010,309.48 Para el presente ejercicio 
fiscal se prevé un superávit público presupuestario de $114,2ó0.09. 

Artículo 8.- Si alguna o algunas de las asignaciones del Presupuesto de Egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones. o ampliaciones necesarias en función de la disponibilidad de fondos y 
previa [ustiñcación de lcJS mismas. 

El ayuntamiento podrá · aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se Justifique la necesidad de obras y 
servicios que _el propio ayuntamiento califique como de prioritarias·o urgentes. 

Sección II 
Estimación de Egresos Global 

Artículo 9.- A continuación se presentan los montos considerados en forma global de 
egresos para el Municipio y sus respectivas paramunicipales. 

A.7. DESGLOSE DE MONTOS 
PARTE 1 

ENTIDAD PÚBLICA; JUAREZ 
EJERCICIO FJSCAL: 2020 -...-· COG ,. 700. 800 fdErili- 1000 2000 30,00 4ll00 5000 6000 o o· 9ÓOD Total 

119·1808 3867413. 5372842. 2063008, 1382308.2 2264572, 1142077. 28.010,lO 
1 Mu(llcipio 7.15 199 20 53 

, 
13 o o 27 .9.48 

Cfasifteaclones CONAC- C.tas!rteadof por Objeto del Gasto: 

1000. Servicios Personajes 
2000. t-.4éttei:tates y Suministros 
3000. Servicios Generales 
4000. Transterencras, Aslgnaciooes, Subsidtos y Otras Ayudas 
5000, Bienes Muebles, tnmueble e Intangibles 
6000. lnversl6n P!lbfioa 
700�. Inversiones Financiéras y O_tcas Provisiones 
8000. Participaciones y Aportaciones 
9000. Deuda Pública 

'El municipio no cuenta con.entidades paramunlcipales. 

Sección III 
Estiniacfón de Egresos del Municipio 

Artículo 10.- El Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio 2020 con base en la 
Clasificación por Tipo de Gasto se distribuye de la siguiente manera: 



1 Gasto Corñente 
2 Gasto deCapital 
3 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 
4 Pensiones Jubilaciones 
5 Participaciones 

$ 2!),628.001.26 
s 1,382,308.22 

$0.00 
$0.00 

2.5. CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO 
EJERCICIO FISCAL2020 

CTG Presupuesto Aprobado 

$0.00 

Articulo 11.· El Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio 2020 con base en la 
Clasificación Económica se distribuye de la Siguiente manera: 

2.1 

2.1.1 

2.1.1.1 
2.1.1.2 
2.1..1.3 
2.1.1.4 
2.1.1.5 

Gastos. de Consumo de. lós Entes del 
GeneraUGastos de ExpÍotáción de las 
Em resárlale.s 
Remuneraciones 
Compra de bienes y servicios 

Depreciación y amortización 
Estimaciones por deierioro de inventarios· 

Gobierno 
Entidades 

1 
$25, 766;10_3:45 

$9,307,615.79 

$11918.870 
$9,295,696.92 

$0.00 
$Q.OO 
$0.00 

Variación de existencias Disminución ( +) lncremenlo • 

2.1.1.6 

2.1.3 
2.1.3·.1 
2.1.3.1.1 
2.1.3.1.2 
2.1.3.2 
2.1.3.2.1 
;2.1.3.2.2 
2.1.4 
2.1.4.1 
2:1.4.1.1 
2.1.4.1.2 
2.1.4.2 
2.1.4.2.1 
2. 1.4.2.2 

2.1.5 

2.1.5.1 
2.1.5.2 
2.1.5.2.1 
2.1.5.2.2 

Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones 
de las entidades empresariales · 
Prestaciones de la Se urldad Social 
Gastos de la Propiedad 
Intereses 

Arrendamientos de tierras y terrenos 
Subsidios y Subvenciones a Em resas 
A entidades.em resariales del sector privado 
A entidades empresariales no financieras 
A entidades empresariales financieras 
A entidades· empresariales del sector público 
A entidades empresariales no financieras 
A entidades empresariales financieras 
,:raó1!ferencias, Aslgriáciones y Don�tlvoi¡ corrtentés 
Otar ados · 
Al sector privado 
Al sector _úblÍco 
A la Federación 
A las Entidades Federatívas 

$0.00 

$0.00 
$0.00 

$221,743.57 
$221,743.57 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
so.oc 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

S2,Q63,008.53 
S0.00. 
S0.00 
S0.00 



2.1.5.2.3 A los Municipios $0.00 
2.1.5.3 Al sector externo $0.00 
2.1.5.3.1 A cobíérnos extranjeros $0.00 
2.1.S.3.2 A oraanismos internacionales $0.00 
2.f.5.3.3 Al sector privado externo $0.00 
2.1.6 Impuesto Sobre los Ingresos, la Riqueza y Otros a las $0.00 Entidades Empresariales Públicas 
2.1.7 Participaciones $0.00 

:2.1.a Provisiones y Otras Estimaciones $0.00 
2.1:8.1 Provtsiones a corto plazo $0.00 
2.1.8.2 Provisiones a largo plazo $0.00 
2.1 :8.3 Estimaclones por pérdida o deterioro .a corto plazo so.oo 
2.1.8.4 Estimaciones por pérdida o deterioro a tarco plazo $0,00 
-2.2 GASTos··oE; CAPÍTAL · $•1,382,3íJB:22 
2.2.1 Construcciones en Proceso $2,264,572.13 
2.2.2 Activos Fijos (Forma·ctón bruta de capital fifol $0.00 
2.2.2.1 .Viviendas, Edlflélos y Estructurás $0.00 
2.2.2.1.1 Viviendas $0.00 
2.2.2.1.2 Edificios no residenciales $0.00 
2.2.2.1.3. Otras estructuras $0.00 
2.2 .. 2.2 Maauinaria v equipo $1,372,237:66 
2.2.2:2.1 Eauipo de transoorte $370,777.29 
2.2.2 . .2.2 Eauioo de tecnología de la información y comunicaciones $236,926.31 
2.2.2.2.3 Otra maquinaria v equipo $764534.06 
2.2.2.3 Equipo de Defensa y Seguridad $0.00 

·2.2.2.4 Activos Biológicos Cultivados S0.00 
2.2.2.4.1 Ganado cara cría, leche, tiro, etc. que dan productos recurrentes $0.00 
2.2.2.4.2 I Arboles, cultivos y otras plantaciones que "dan productos $Q.OP recurrentes 
2.2.2.5 Actívcs Fijos.Intangibles $0.00 
2.2.2.5.1 Investigación y desarrollo $0.00 
2.2.2.5.2 Exploración y evaluación minera $0.00 
2.2.25.3 Prcqremas de Informática y bases oe datos so.oo 
2.2.2.5.4 Oriqlnales para esparcimiento, literarios o artísticos $0.00 
2:2.2.5.5 Otros acñvosñlos intangibles $0.00 
2.2.3 tncremente de Exlstenclás $0.00 
2.2.3:1 Materiales v suministros $0.00 
2.2.3.2 Materias primas $0.00 
2:2.3.3 Trabajos en curso $0.00 
22.3.4 Bienes terminados $0.00 
2.2.3.5 Bienes para venta $0.00 
2.2.3.6 Bienes en tránsito S0.00 
2.2.3.7 Existencias de rnatenates-de secundad v defensa S0.00 
2:2.4 Oblatos de· Valor $10,070,55 
2.2.4.1 Meiales v oíedras preciosas $0.00, 
2.2.4.2 Antigüedades v otros objetos de arte $10,070.55 
2-:2.4.3 Otros obíetos de· valor $0.00 
2.2.5 Actlv9s no Producidos .$0.00 
2.2.5.1 Activos tanaibles no producidos de oriaen natural SO.DO 



2.2.5.1.1 Tierras y Terrenos $0.00 
2.2.5:1.2 Recursos minerales y eneroétícos $0.00 
2.2.5.1.3 �ecursós biolóoicos no cultivados $0.00 
2.2.5.1.4 Recursos hldricos $0.00 
2.2.S.1.5 Otros activos de origen natural $0.00 
2.2.5.2 Activos lntangible·s no producidos $0.00 
2.2.5.2.1 Derechos patentados $0.00 
2.2.5.2.2 Arrendamientos operaílvos comerciales $0.QO 

.2.2.5.2.3 Fondos de comercio adquirtdos $0.00 
2.2.5.2.4 Otros activos intangibles no oroducidos $0.00 
2.2.6 Transferencias, �slgnaciones y Donativos de Capital $Ó.OO etoraadós 
2.2.6.1 Al sector privado $0.00 
2.2.6.2 Al sector público $0.00 
2.2.6.2.1 A la Federación $0.00 
2.2.6.2.2 A Entic;lades Federativas $0.00 
2.2.6.2.3 A Municipios $0.00 
2.2'6.3·. Al sector externo $0.00 
2.2.6.3.1 A oobiernos extranieros $0.00 
2.2.6.3.2 A organismos internacionales $0.00 
2.2.6.3.3 Al sector privado externo $0.00 
2:2.7 Inversión Financiera can Fines· de Potrth::a Ei:onómii:a $0.00 
2.2.7.1 Acciones v participaciones de capital $0.00 
2.2.7,2 Valores representativos de deuda adquiridos con fines de política $0.00 económica 

2 .. 2.7.3 Obligaciones negociables adquiridas con fines de polrtlca $0.00 económica 
2.2.7.4 Concesión de Préstamos $0.00 

�.DII.�· ... -' ·-- .. _ - . 
---:.o--�-� 

3 • ·•ll- ' . ·-. . - ' . --.llf 3.1 FUENTES FINANGIE-RAS- $0�00 
3.1.1 Disminución de Activos Financieros $0;00 
3.1.1.1 Disminución de Aétlvos ·Financieros Co_rria_ntes (Circulantes! $0.00 
3.1.1.1.1 Disminución decaja y bancos lefeotivos y equivalentes) $0.00 
3.1.1.1.2 Disminución de Inversiones financieras de corto plazo (derechos -so.oo a recibir efectivo o- equivalentes) 
3.1.1.1.3 Disminución de cuentas por cobrar $0.00 
3.1.1.1.4 Disminución de documentos por .. cobrar $0.00 
3.1.1.1.5 Recuperación de oréstamos otorgados -de corto plazo $0.00 
3.1.1.1.6 Disminución de.otros activos ñnancteros-corríentes $0.00 
3.1.1.2 Disminución de Activos Financieros No Corrientes S0.00 
3.1,1.2.1 Recuperacion de inversiones financieras de largo plazo·con fines $0.00 qe llaulefez 
3.1.1.2,1.1 Venta de acciones y particípacienes de capital $0.00 
3.1.1..2.1.2 Venta de títulos y valores representativos de .deuda S0.00 
3.1.1.2.1.3 Venta de obligaciones neoociables $0.0Q 
3.1.1.2.1.4 Recuperación de préstamos so.oo 
3.1.1.2.2 Disminución de otros activos financieros no corrientes S0.00 
3.1.2 Incremento· de pasivos S0.00 
3.1.2.1 lncrement9 de Pa·sivos Corrientes $0.00 



3.1.2.1.1 Incremento de cuentas por pagar $0.00 
3:1.2.1.2 Incremento de documentos oor oaaar $0.00 
3.1.2.1.3 C<irjv¡¡rsión de la deuda pübltca 'a largo plazo en porción ,$p.QO clrcuJán.te 
3.1.2 -. 1.3.1 Cdmiersíón de títulos v valores dé largo plazo en corto plazo $0.00 
3.1.2 .. 1.3.1.1 Porción de corto plazo de títulos y valores de la deuda pública $0.00 internad.e L.P. 

3.1.2.1.3.1.2 Porción de corto plazo de títulos y valores de la deuda pública $0.00 externa de L.P. 
·3, 1 .2.1.3.2 Conversión de préstamos de largo plazo en corto plazo -$0.00 
3.1.2.1.3.2.1 Porción a corto plazo de préstamos de la deuda pública lnterna 

$(>.00 de L.P. 

3.1.2. i .3.2.2 Porción a corto ptazo de préstamos de la deuda pública externa 
S0,00 de L.'P. 

3.1,2.1.4 Incremento de otros pasivos de .corto plazo $0.00 
3.1.2.2 Incremento de Pasivos No Corrientes $0.00 
3.1.2.2.1 Incremento de cuentas por pagar a lamo plazo $0.00 
3,1.2.2.2 Incremento de documentos por i>agar a largo plazo $0.00 
3.1.2.2.3 Colocacióhde titules V valores_ a largo plazo $0.00 
3.1.2.2.3.1 Colocación de tflulos v valores de la deuda pública interna $0.00 
3.1.2.2.3.2 Colocación de títulos y valores de la deuda oública externa $0.00 
�.t.2.2.4 Obtención 'i;lé préstamos ile la deuda p_úblicá a lárao alazo $0.00 
3.1.2.2.4.1 Obtención de préstamos Internos $0.00 
3.1.2.2.4.2 Obtención de préstamos externos $0.00 
3.1.2.2.5 Incrementode otros pasivos de largo plazo $0:00 
3.1.3 Incremento del Patrimonio $0.00 

'TI)TM, --- . 
3.2 APLICACIONES F18ANCIERAS {USOS) :$861,89;7:81 
3.2.1 Incremento de Activos Finan·é1eros. so:oo 
3.2.1.1 Incremento de Activos Financieros Corriéntes (Circulantes) $0.00 
3.2.1.1.1 Incremento de caja-y bancos /efectivo y equivalentes) $0.0Q 

3.2. 1.1.2 Incremento de Inversiones financieras de corto plazo (derechos a $0.00 recibir efectivo y equívaléntes) 
3.2.1.1,3 Incremento de cuentas por cobrar $0.00 
3.2.1.1.4 Incremento de documentos por cobrar $0.00 
3.2.1.1.5 Préstamos otorgados de corto plazo $0.00 
3.2.1.1.6 Incremento de otros acnvcs financieros corrientes $0.00 
3.2.1.2 Incremento de Activos Financieros No Corrientes $0.00 
3.2.1.2.1 Inversiones.financieras a largo plazo con fines de liquidez .$0.00 
3.2.1.2.1.1 Compra de aéciones y participaciones de capital SO.DO 
3.2.1.2.1.2 Compra de títulos y valores representativos de deuda SO.DO 
3.2.1.2.1.3 Cornera de·obligaciories neaociables $0.00 
3.2.1.2.1.4 Concesión de préstamos $0,ÓO 
3.2.1.2.2 Incremento de otros activos financieros no corrientes $0.00 
3:2.2 Disminución de Pasivos $861,897.81 
3.2.2.1 Disminución de P-aslvos Corrientes $861,897.81 
3.2.2.1.1 Disminución de-Cuentas eor Pagar $0.00 
3.2.2.1.2 Disminución de Documentos por Pagar $0.00 
3.2.2.1.3 Amortizacl6n d@ la Perefén Circulante de la Deuda Pública 

$861,897 .81 de Lar'Qo Plazo 



-3.2.2.1.:f.1 Amortización de la porción circulante de la deuda públlca de L.P. 
$0.00 en títulos v valores 

3.2.2.1.3.1.1 Amorñzacíón de la porción circulante de fa deuda pública interna 
$0.00 de LP. en Títulos valores 

3.2.2 1.3.1.2 Amortización de la porción circulante de la deuda pública externa 
$0.00 de L.P. en títulos y valores 

3.2.2.1.3,2 Amoi:azáción de-la porción circulante de la deuda pública de L.P. 
$861,897.81 en préstamos. 

3.2.2.1.3.2.1 Amortización de la porción circulante de la deuda pública Interna. $86-1,897.81 de L.P. en préstamos 

3.2.2.1.3.2.2 Amortización de la porción circulante de la deuda pública externa $0.00 de L.P. en oréslamos 
3.2.2.1.4 Disminución de Otros Pasivos de Corto Plazo $0.0Ó 
3.2.2.2 DIS"mlnucióh de Pasivos no Córrlentes $0.00 
3.2.2.2.1 Disminución de Cuentas por Pagara Lar110 Plazo $0.00 
3.2.2.2.2 Disminución de Documentos por Pauar a Largo Plazo $0.00 
3.2.2.2.3 Conversión de· Deuda Pública de Largo Plazo en Porción 

$0.00 Circulante 
3.2.2.2.3.1 Conversión de títulos y velores de la roo· plazo en corto plazo $0Jl0 
3.2.2:2.3.1.1 Porción de corto plazo de titules y valores de la deuda pública $0.00 interna 

3.2.2.2.3.1.2 Porción de corto plazo de lltulos y valores de la deuda pública $0.00 externa 
3 .. 2.2.2.3.2 Conversión de préstamos de largo plazo en corto plazo $0.00 
3.2.2.2.3.2.1 Porción a corto plazo de préstamos de la deuda pública Interna $0.00 
3.2.2.2.3.2.2 Porción a corto plazo de préstamos de la deuda oública externa $0.00 
3.2.2.2.4 Dlsminuclpn de Otros Pasivos de Largo Plazo $0.0Ó 
3.2.3 Disminución de Patrimonio $0.llO 

lVJ'AI..� �· .... .. 'l ' . - ilil Total� .. ......,..,,._ ,. . Al 

Articulo 12.· El Presupuesto de Egresps Municipal para el ejetcic](i 2020 con base en la 
Clasificación por Objeto del Gasto en el tercer nivel dé desagregación (partida genérica). 
se distribuye de la sigui_\mte manera: 

1100 REMUNERACIONES AL P!:RSONAL De CARACTER 
�ERMANENTE . 

1110 Dietas 
1120 Haberes 
1130 'Suetdos Base al Personal Permanente 
11'40 Rernuaeraciones por Adsc.ri ción Laboral en el E,¡lran·ero 

1200 REMl,JNE�CJONES AL PERSONAL DE CARAOTER 
TAAN'SITORIO . 

1210 Honorarios Asimilables a Salarios 
1220 Sueldos Base al Personal Eventual 
1230 Retribuciones or Servicios de Carácter Social 

$0.00 
$0.00 

$10, 108,540.00 
$0.00 

�144,4'0.25 

.$0.00 
.$1.44.460.25 

$0.00 



1240 Retribución a los Representantes de los Trabajadores y de los 
$0.00 Patrones. en la Junta de Conciliación y Arbjtraje 

"1300 REMUNERACIONES ADlélóNALES Y ESPECIALES $1,423¡920.68 
1310 Primas por Años de Servicios Efectivos Prestados $0.00 
1320 Primas de Vacaciones, Dominical v Gratificación de Fln de Año $1,423.920.68 
13-30 Horas Extraordinariás $0.00 
1340 Compensaciones $0.00 
13.50 Sobrehaberes $0.00 
1360 Asignaciones de Técnico, de Mando, por Comisión, de vueto y de. $0.00 Técnico Esoecial 
1370 Honorarios E.speciales $0.00 
1380 Particip;iciones P.or Vigilancia en ·e1 Cumplimiento de las. Leyes y so.oo Custodia de Valores 
1400 SEGURIDAD SOCIAL •$85,2'43'.36 
1410 Aportaciones de Seguridad Social $85,243.36 
1420 Aoortaciones a Fondos dé Vivienda $0.00 
1430 Aoortaciones al Slstema para el Retiro $0.00 
1440 Aportaciones para Seguros $0.00 
1500 OTRAS PRESTACIONESaSOCIA.LES Y EeóNOMICAS 5128,;l04.9l 
1510 Cuotas para el Fondo de Ahorro v Fondo de Trabaje, $0.00 
1520 lndemriizaci.ones $128,204.91 
1.530 Prestaciones y Haberes de Retiro $0.00 
1540 Prestaciones Contractuales $0.00 
1.550 Apoyos a la Capacitaclén de los Servidores Públicos $0.00 
1590 Otras Prestaciones Sociales y Económicas $0.00 
1600 PREVISIONES $ll.Otj. 
1610 Previsiones de·Carácter Laboral, Económica y de- Seourldad Social $0.00 
1700 PAGO OE ESTIMDLO'S A.SERVIDORES PUBLICO'$ $27;717.95 

1710 Estímulos $27.717.95 

1720 Recompensas $0.00 
2000 • MA.TERIALO Y-SUIII ii: .. 1u.t. 
210Ó MATERIALESEIEADMIN1$T�CION1 EMl,510N DE $421,905.59 'DOClJMEN.JOS Y-ARTICIJl:0S OFIC�l;ES 
2110 Materiales, Útiles y Equipos Menores dé Oficina $288,266.65 
2120 Materiales y Útiles de Impresión v Reproducción $0.00 
2130 Material Estadístico v .Geogtáfico $0.00 

2140 Materiales, Utiles y Equipos Menores de Tecnologías de la $0.00 Información v Comuntcaciones 
2150 Material Impreso e Información Digital $0.00 
2160 Material de limoieza $·133,638.94 
2170· Materiales V Útiles de Enseñanza $0.00 
2180 Materiales para el Reoistro e Identificación de Bienes v Personas SO.DO 
2200 ALIMENJ'.OSY. UTENSILIOS $308,481,;tO 
2210 Productos Alimenticios· para Personas $308,486.70 
2220 Pro.iluctos Alimenliclos oara Animales $0.00 
2230 Utensilios para el Servicio de Alimentación $0.00 

MA.JERIAS P.RíMAS Y MATERIA.lES'DE PRODUCCLONY 
.. 

2300 COMERCIAUZACION $0.00 
2310 Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales Adquiridos $0.00 



como Materia Prima 
2320 Insumos Textiles Adouiridos como Materia Prima $0.00 
2330 Productos de Papel, Cartón e Impresos Adquiridos como Materia 

$0.00 Prima 

2340 Combustibles, Lubricantes, Aditivos, Carbón y sus Derivados 
$0.0_0 Adauiridos como Materia Prima 

2350 Productos Quimicos, Farmacéuticos y de Laboratorio Adquiridos 
$0.00 como Materia Prima · 

2360 Productos Metálicos y a Base de Minerales no Metálicos 
$000 Adouiridos·como Materia Prima 

2370 Productos de Cuero. Piel. Plástico y Hule Adquiridos como Materia $0.00 Prima 
2380 Mercancias Adquiridas cara su Comercialización $0.00 
2390 Otros Productos Adaulridos como Materia Prima $0.00 

·2Ml0 MAT�ALES Y ARTICULOS DEl:t:>NSTRUCCION Y [iE 
$0.00 REP'ARACION . - 

2410 Productos Minerales na Metá!lcos $0.00 
2420 Cemento v Productos de Concreto $0.00 
2430 Cal, Yeso y Productos de Yeso $0.00 
2440 Madera y Productos· de Madera $0.00 
2450 Vidrio y Productos· de Vidrio $0.00 
2460 Material Eléctrico v Electrónico $0.00 
2470 Articules Metálicos para la Construcción $0.00 
2480 Materiales Complementarios $0.00 
2490 Otros· Materiales y Artículos de Construcción y Reparación $0.00 
�500 ,_pRODUCTOS1ilUIMIC:0$, FARMACEUnc·c.,s:v DE $0.00. -LABORATORIO 
.2510 Productos Químicos Básicos $0.00 
2520 Fertiltzantes, Pesticidas v Oíros Agroqulmioos $0.00 
2530 Medicinas y Productos Farmacéuticos $0.00 
2540 Materiales, Accesorios v Suministros Médicos. $0.00 
2550 Materiales, Accesorios v Sumlnistros de Laboratorio $0.00 
2560 Fibras Sintéticas, Hules, Plásticos v Derivados $0.00 

.2590 Otros Productos Químicos $0.00 
2600 COMBU.STIBLES. LUBRICA:NTES ,Y A:DITIVOS $0.iló 
2610 Combustibles, Lubricantes y Aditivos ·$0.00 
2620 Carbón v sus Derivados $0.00 
2700 VESTl,IARIO.BL.AN:CGS, PRENDAS QE PRbtéCCION Y $2�,636.92 ARTICULOS D&PORTIVOS 
2710 Vestuario v Uniformes $24,391.79 
2720, P.rendas de Seguridad y Protección Personal $0.00 
2730 Artículos Deportivos $0.00 
2740 Productos Textiles $0.00 
2750 Blancos v Otros Productos Textiles. Excepto Prendas de Vestir $2.245.13 
2'800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD $0.00 
2810 Sustancias y Materiales Exolosivos S0.00 
2820 Materiales de Seuuridad Pública $0.00 
2830 Prendas (fe Protección para Seguridad Pública y Nacional $0.00 
290() HERRAMIENTAS. REFAGCIONl:S Y-ACCESóRIOS MENORES $555;874'92 
2910 Herramientas Menores $555,874.92 
2920 Refacciones v Accesorios Menores de· Edificiós $0.00 



2930 Refacciones y Accesorios Menores de Mobiliario y Equipo de 
$0.00 Administración, Educacional y Recreativo 

2940 Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de Cómputo y $0.00 Tecnolocías de la Información 

2950 Refacciones y Accesonos Menores de Equipo e Instrumental 
$0.00 Médico v de Laboratorio 

2960 Refacciones y Accesorios Menores deEquipo de.Traasporte $0.00 
2.970 Re(acciones y Accesorios Menores de Equipo de Defensa y $0.00 Seauridad 
2980 Refacciones y Accesorios Menores de Maquinaria y.Otros Equipos $0.00 
2990 Refacciones y Accesorios Menores Otros Bienes Muebles $0.00 
3GIKl -r •• . ·- -e¡¡ - · . 

� • 
3100 SERVICIOS BASICO$. $2i3:70,46&� 
3110 Enerofa Eléctrica $1,920,000.00 
3120 Gas $6,652.31 
3130 Aqua SO.DO 
3140 Telefonía Tradicional 110,871.79 
31'50 Teíefonfa Celular $128,107.36 
3160 Servicios de Telecomunicaciones v Satélites S0.00 
3170 Servicios. de Acceso de Internet, Redes y Procesamiento de 

$141,029, 10 Información 
3180 Servicios Postales y Teleuráñcos $63,805.13 
3190 Servicias Integrales v Otros Servicios $0.00 
3200 SERVICIOS DE A�RENOAMIENTQ ,$235,382.50 
3210 Arrendamiento de Terrenos $0.00 
3220 Arrendamíento,de Edificios $42,00Q.OO 
3230 Arrendamiento de Mobiliario y Equipo de Administración. 

$0.00 Educacional y Recreativo 
3240 Arrendamiento de Equipo é Instrumental Médico y de Laboratorio $0.00 
3250 Arrendamiento de Eauloo de Transporte $33,382.50 
3260 Arrendamiento.de Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas $160,000.00 
3270 Arrendamiento de Actlvos Intangibles $0.00 
3280 Arrendamiento Financiero $0.00 
3290 otros Arrendamientos $0.00 
3300 SE:R:VICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 

$3_94!,Q§.58_ OTROS SERVICIOS 
3310 Servicios le¡¡ales, de Contabilidad, Auditoría y Relacionados $299,892.31 
3320 Servicios de Diseño, Arquitectura. Ingeniería y Actividades 

$0.00 Relacionadas - · 

3330 Servicios de Consultaría Administrativa, Procesos, Técnica y en 
$0.00 Tecnologías. de la Información 

33'40 Servicios de Capacitac1ón $50,013.27 
3350 Servicios de lrwestioación Científica y Desarrollo $0.00 
3360 Servicios de Apoyo Administrativo. Traducción, Fotocopiado É! 

$45,000.00 tmoresión 
3370 Servicios de Protección v Seguridad $0.00 
3380 Servicios dé Vigilancia $0.00 
3390 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos lnteqrates $0.00 
3400 S.ERVICIOS t=INANCIEROS; 8,ANCARIOS ,y., COMERCIALES $52,2i15.00 
3410 Servicios Financieros v Bancarios $45,000.00 
3420 Servicios de Cobranza, lnvestigacion Crediticia y Similar $0.00 



3430 Servicios de Recaudación, Traslado vCustodla de Valores $0.00 
3440 Séguros de Responsabilidad Patrimonial v Fianzas $0.00 
3450 Seguro de Bienes Patrimoniales $7245.00 
3460 Almacenaie. Envase y Embalale $0.00 
3470 Fletes y Maniobras $0.00 
3480 Comisiones oor Ventas $0.00 
3490 Servicios Financieros, Bancarios v Comerciales lntearales $0.00 , . SERVICIOSl>J: INSTALACION, Rl;PARACION, 

. 

3500 $1 ,()86;521,35 MANTENIMIENTO Y CQNSERVACION . 
. 

3510 Conservación v Mantenimiento Menor de Inmuebles $116, 198.86 
3520 lnstalacíón, Reparació°n y Mantenimiento de Mobiliario y Equipo de 

$35,954.72 Administración, Educacionat y Recreativo 

3530 Instalación, Reparación y Mantenimiento de Equipo de Cómputo y $47,795.83 T ecnologia de la Información · 

'3540 Instalación, Reparación y Mantenimiento de Equipó e Instrumental $0.00 Médico v de Laboratorio 
3550 Re.paraéión v Mantenimiento de Equipo de Transporte $0.00 
3560 Reoaraci6n v Mantenimiento de Equipo de Defensa v Seguridad $0.00 
3570 Instalación, Reparación y Mantenimiento de Maquinaria, Otros- 

$886,571.94 Eouíoos v Herramienta 
3580 Servicios de Limpieza y Manejo de Desechos $0.00 
3590 Servicios de Jardinería y Fumioación $0.00 
"3600 SERVléfOS?DE COMlJNléAClON SOOIAL Y PUBLIC:lDAD $72,383.9-Te 

3610 Difusión por Radio. Televisión y Otros Medios de Me·nsajes Sobre $0.00 Programas y Actividades Gubérnamen.tales 

3620 Difusión por Radio, Televisión y Otros Medios de Mensajes $0.00 Comerciales para Promover la. Venta de Beneso Servicios 

3630 Servíc1os de Creatividad, Preproducción y Producclón .de 
$0.00 Publicidad. Excepto Internet 

'3640 Servicios de Revelado .de Fotoarafías $0.00 
3650 Servicios de la lndustría Fílmica, del Sonido y del Video $24,51.2.94 
3660 Servicio de· Creación y Difusión de Contenido Exclusivamente-a $0.00 Través de Internet 
3690 Otros Servicios de lnfonnación $47,871.22 
3700 SERVICIOS DE-TRASLADO y VIA neos s20;4;s-1�.40 
3710 Pasares Aéreos so.oo 
3720 Pasajes Terrestres· $0.00 
3730 Pasajes Marítimos, Lacustres y Fluviales $0.00 
3740 Autotransporte $0.00 
3750 Viáticos en el País $204,679.40 
3760 Viáticos en el Extranjeco. $0.00 
3770 Gastos de Instalación y Traslado de Menaje $0.00 
3780 Servicios lnjeqrales de Traslado v Viáticos $0.00 
3790 Otros Servicios de Traslado y Hospedaje $0.00 
3800' SERVI.CK!>S OFICIALES - $8.33;382.50 
3810 Gastos de Ceremonial .$0.00 
3820 Gastos de Orden Social y Cultural $833,382.50 
3830 Congresos y Convenciones $0,00 
3840 Exposiciones $0.00 
3850 Gastos de Representación $0.00 



'3900 OTROS·s_ERVICJOS.GENERALES iS.122,876,21 
3910 servíclos Funerarios v de Cementerios $0.00 

·3920 lmouestos v Derechos $72, 187.63 
3930 Impuestos .v Derechos de Importación· $0.00 
3940 Sentencias v Resoluciones por Autoridad Competente $0.00 
3950 Penas. Muitas, Accesonos v Actualizaciones $22,849.67 
3960 Otros Gastos por Resoonsabilidades $0.00 
3970 Ulllidades $0.00 
3980 Impuesto Sobre Nóminas y Otros que se Deriven de una Relación $0.00 Laboral 
3990 Otros Servicios Generales 

� 
,$27 ,838.91 

4000 �� �..,..IOSYO · ,i. ·-·�· - ...... --..-... .. ,.,,, ----,;;,·, - ': - - ... 
41.�� TRANSFERENCl�S INTERNAS· Y ASIG�elONES AL SECTOR 

$0.00 PÚBLICO . . . 
4110 Asíenaciones Presupuestarias al Poder Ejecutivo $0.00 
4120 Asia.naciones Presupuestarías al Poder Legislativo S0.00 
4130 Asionaciones Presupuestarias al Poder Judicial $0.00 
4140 Asignaciones Presuouestarias a Órqanos Autónomos $0.00 

4150 Transferencias Internas Otorgadas a Entidades Paraestatales no 
$0.00 Empresariales y no Financieras 

4160 Transferencias Internas Otorgadas á Entidades Paraestatales $0.00 Empresariales y no Financieras 

4·110 Transferencias Internas Otorgadas a Fideicomisos Públicos $0.00 Ernpresariales v no Financieros. 

4180 Transferencias Internas Otorgadas a Instituciones Paraesfatales S0.00 Públicas Financieras 

4·190 Transferencias·lnternas Otorgadas a Fidelcomfsos Publicas 
$0.00 Financieros 

4200 TRANSFERENCIAS.AL RESTG DEL.SEC!OR PÚBLICO .. so.oo 
4210 Transferencias Otorgadas a Entidades Paraestatales no $0.00 Emoresariales v no Financieras 

4220 TransferenciaeOtorqadss para Entidades Páraestatales $0.00 Emnresariales V no Financieras 

4230 Transferencias Otorgadas para tnstltuclones Paraestatales 
$0.QO Públicas Flnancieras · · 

4240 T ransíerencias Otorgadas a Entidades Federativas y Municipios $0.00 
4250 Transferencias a Fldeicornisos de Entidades Federativas y $'0.00 Municioios 
43'oo 'S.UB.Sl!)IOS Y SUBVENtlONES, $404,509.18. 
4310 Subsidios.a la Producción $0.00 
4320 Subsidios a la Distribución $0.00 
4330 Subsidios a la Inversión •$0.00 
4340 Subsidios a la Prestación de Servidos Públicos $0.00 
4350 Subsidios oara.Cubiir Diferenciales de Tasas de Interés S0.00 
4360 Subsidios a la Vivienda $0.00 
4370 Subvenciones al Consumo $0.00 
4380 Subsidios a Enlidades Federativas y Municipios $0.00 
4390 Otros Subsidios $404,509.18 
4400 A1'f'UDAS SOC,:IALES •$l ,6$"8,lí99.35 
4410 Avudas Sociales a Personas $1,15j,55Ó.97 



4420 Becas y Otras Avudas para Programas de Capacitación $0.00 
4430 Ayudas socleles.a lnstitucione.s de.Enseñanza $0.00 
4440 Avudas Sociales a Actividades Científicas o Académicas $0.00 
4450 Ayudas Sociales a. lnstitociones sln-Fines de Lucro $0.00 
4460 Avudas Sociales a Coooerativas $0.00 
4470 Ayudas Sociales a Entidades de Interés Público $0.00 
4480 Ayudas por Desastres Naturales y Otros Siniestros $406;948:38 
45_00 Pl:NSIONES Y JUBILA'CIONES $Q.OO 
4510 Pensiones. $0.00 
4520 Jubilaciones $0.00 
4590 Otras· Pensiones v Jubilaciones $0.00 
4600 TRANSl'ERÉNCIAS A FIDEICOMISOS,° MANDATOS,Y OT�OS. $0.00 ANALOGOS . - • -º 

·4.610 Transferencias a Fideicomisos del Poder Ejecutivo $0.00 
4620 Transferencias a Fideicomisos del Poáer Leaislativo $0.00 
4630 Transferencias a Fideicomisos del Poder Judiciai $0.00 
4640 Transferencias a Fideicomisos Públicos de Entidades 

$0.00 Paraestatales no Empresariales y no'Financieras 

4650 Transferencias a Fideicomisos Públicos de Entidades. 
$0.00 Paraestatales Empresariales y no Financieras 

4660 Transferencias a Fidelccmísosde Instituciones Públicas 
SO.DO Financieras 

4690 Otras Transferencias·a Fideicomisos $0.00 
14700 TRANSFERENCIAS A LA.S0EG_URIDAD SOélAL- $0.00 
4710 Transferencias por Oblioación de Ley $0.00 

·4aoo ·oé>NATIVOS·• $0.00, 
4810 Dcnatívosa lnstitucione.s sin Fines de Lucro $0.00 
4820 Donativos a Entidades. Federativas $0.00 
4830 Donativos a Fideicomisos Privados $0.00 
4840 Donativos a Fideicomisos Estatales $0.00 
4850 Donativos· Internacionales $0.00 
4_900 TRANSFERENé.lAS AL EX:TERIOR '$0.00 
4910 Transferencias para Gobiernos Extranieros $0.00 
4920 Transferencias oara Oraanismos Internacionales $0.00 
4930 Transferencias ara el-Sector Privado Externo $0.00 
5000 BENES INMUE8UIS,I IN1ANGBL&S ' ... 
510'0 MOBILIARIO Y EQÚIPO DE ADMINISTRACJON $1,0'l 1,530.Jl2 
5110 Muebles de Oñcína v Estantería $354, 153.2.7 
5120 Muebles. Excepto de Oficina y Estantería $0.00 
5130 Bienes Arttsucos, Culturales v Científicos $10,070.55 
6140 Obietos de Valor $0.00 
5150 Equioo de Cómputo v d.e Tecnologías de la Información $236,926.31 
5190 Otros Mobiliarios y Eouioos de Administración $410,380.79 
52.00 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAi; Y RECREATIVO � $0.00 
5210 Eauioos y Aparatos Audiovisuales $0.00 
5220 Aparatos Deportivos S0.00 
5230 Cámaras Fctooráficas v de Video $0.00 
5290 Otro Mobiliario y Eouíoo Educacional y Recreativo $0.00 
530·0 EQUIPO.FINSTRUMENTALMEDIC.O Y DE LABORATORIO $b.o·o 



5310 Equipo Médico y de Laboratorio $0.00 
·5320 Instrumental Médico y de Laboratorio $0.00 
5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANs'PORTE .,$370, 777,29 
5410 Vehículos y Equipo Terrestre $370,777.29 
5420 Carrocerías v Remolaues $0.00 
543.0 Equipo Aeroesoacíal $0.00 
5440 Eauioo Ferroviario S0.00 
5450 Embarcaciones $0.00 
5490 Otros Equipos-d.e Transporte $0.00 
5500 EQUIPO' DE DEF:ENSAY SEGURIDAD ·so.oo 

.5510 Equlpo de Defensa y Seauridad $0.00 se·óo MAQUINARIA OTROS;"EQUIPQS. Y HERRAMIENTAS $b.oó: 
5610 Maquinaria v Equipo Agropecuario $0.00 
5620 Maquinaria v Equipo Industrial $0.00 
5630 Maaulnaria y Equipo de Construcción $0.00 
5640 Sistemas de Aire· Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración $0.00 Industrial v Comercial · 
.5.650 Eoulo.o de Comunicación v Telecomuntcaoíón $0.00 
5660 Eouloos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos $0.00 
5670 Herramientas v Máauinas-Herramíenta $0.00 
5690 Otros Equioos $0.00 
5700 ACTIVOS BIO.LOt;ICO.S- -$}.00 
5710 Bovinos $0.00 
5720 Porcinos $0.00 
5730 Aves $0.00 
5740 Ovinos v 'Caprinos $0.00 
5750 Peces y Acuicultura $0.00 
5760 Equinos $0.00 
5.770 Especies Menoresv-de zcoioorco S0.00 
5780 Árboles v Plantas $0,00 
5790 Otros Activos Biológicos $0.00 
58.00. BIENES INMUEBLES ,$0,0·0 
5810 Terrenos $0;00 
5820 Viviendas $0.00 
5830 Edificios no Residenciales $0.00 
5890 Otros Bienes Inmuebles $0.00 
§9ó0 ACTIVOS INTANGIBLES so.ero 
5910 Software $0.00 
5920 Patentes $0.00 
5930 Marcas $0.00 
5940 Derechos $0.00 
5950 Concesiones SO.DO 
5960 Franquicias $0.00 
5970 Llcenclas Informáticas e Intelectuales $0.00 
5980 Licencias Industriales, Comerciales y Otras $0.00 
5990 Otros Activos lnlan ibles $0.00 
8000 � - - ' . . -� 'Í3 --- . . - '·- -� 

s10·0. OE!RA PÚBLICA EN .SIENÉS O.E DOMINIO PÚBLICÓ ,�,;z1f4;s12.13 
6110 Edificación Habitacional $823,272.06 



6120 Edificacíón no Habitacional $720,650.03 
6130 Construcción de Obras para el Abastecírnlento de Agua, $0.00 Petróleo.Gas, Electricidad y Telecomunicaciones 
6140 · División de Terrenos v Construcción.de Obras de Urbanización $0.00 
6150 Construcción de Vías de·Comunicación $0.00 
6160 Otras Consíruccionesda Ingeniería Civil u Obra Pesada $720,650.04 
617-0 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones $0.00 
6190 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros Trabajos $0.00 Especializados 
6200 OBRA PÚBLICA:EN BIENES PROPl0S $0_.oo 

·6210 Edificación Habitaclonal $0.00 
6220 Edificacíón no Habitacional $0.00 

·6230 Construcción de Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, $0.00 Gas, Electricidad y Telecomunicaciones 
6240 División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización $0.00 
6250 Construcción de Vías de Comunicación $0.00 
626Ó Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada $0.00 
6270 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones SO.DO 
6290 Trabajos de Acebades en Eoificaciones y Otros Trabajos $0.00 Esoecializados 

•6300 PRO'i'éé:ras F>ROOUCTIVÓS. y AeC.IONEs:oe- F"ó'MENTG •· $0.00 
6310 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos Productivos no 

S0.00 Incluidos en Conceptos'Anteriores de este Capítulo 
Ejecución de Proyectos Productivos no Incluidos en Conceptos .. 6320 
Anteriores de este Canftulo $0.00. 

7000 �ES PJNAN. !t. T .. _..,. . ' .$0.lili 
7100 INVERSIONES PA8A EL FOMENTO oE:ACTIVIDAOES so.o o PRQDUCTIVAS � 

Créditos Otorgados por Entidades Federativas y Municipios al 
7110 Sector Soéial y Privado para el Fomento de Actividades S0.00 

Productivas 

7120 Créditos otorgados por las Entidades Federativas a Municipios $0.00 para el Fomento de Actividades Productivas 
71200 Ae·e,oNE-S y PARTICIPACIONES DE CAPITAL ·$0.00 

Acciones y Participaciones de Capital en Entidades Paraestatales 
7210 no Empresariales y no Financieras con Fines de Política S0.00 

Económica 

7220 Acciones y Participaciones de Capital en Entidades Paraestatales. 
$0.00 Empresariales y no Financieras GOn Fines de Política Económica 

Acciones y Participaciones de Capital eh Instituciones 
Só.OO 7230 Pa'raestatales Públicas Financieras con Finés de Política 

Económica 

7240 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector Privado con $0.00 Fines de Política Eoonórnica 

7250 Acciones y Participaciones-de Capital en Qrganismoi; $0.00 Internacionales con Finés de Política Económica 

7260 Acciones y Participaciones de Capital en el,Sector Externo con 
$0.00 Fines de Política Económica. 

7270 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector Público con 
$0.00 Rnés de Gestión de Unuidez 

7280 Acciones y Participaciones de Capítal en el Sector P.rivado .con 
$0.00 Fines de Gestión de Ucuidez 



7290 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector Externo con 
$0.00 Fines· de Gestión de Liquidez 

7300 COMF!RA DÉ TITUt:OS Y VALORES· $0.,0"0 
7310 Bonos $0.00 
7320 Valores Representativos de Deuda Adquiridos con Fines de 

$0.00 Política Económica 

7330 Valores. Representativos de· Deuda Adquiridos con Fines de 
$0.00 Gestión de liquidez 

7340 Obligaclones Negociables Adquiridas con Fines de. Política 
$0.00 Económica 

7350 CJbligaciones Negociables Adquiridas con Fines de Gestión de $0.00 Liauidez 
7390 Otros Valores $0.00 
7<!00 CONCESJON DE PRÉS'l'AMOS '$0.00 
7410 Concesión de P'résta'mos a Entidades Paraestatales no 

$0.00 Empresariales y no Fiñanciéras con Fines de Política Económica 

7420 Concesión de Préstamos a Entidades Paraestatales Empres.ariales $0.00 y no Financieras con Fines de Política Económica 

7430 Concesión de Préstamos a Instituciones Paraeslalales Públicas 
$0.00 Financieras con Fines de Política Económica 

7440 Concesión de Préstamos a Entidades Federativas y Municipios éon $0.00 Fines de Política Económica 

7450 Concesión de Présfámos al Sector Privado con Fines.de Polllica 
S0.00 Económica 

7460 Concesién de· Préstamos al Sector Externo con Fines de Política so.óo Económica 

7470 Concesión de Préstamos al Sector Público con Fines de Gestión 
$0.00 de Liauidez 

7480 Concesión de Préstamos al Sector Privado con Fines de Gestión 
$0.00 de Liouidez 

7490 Concesión de Préstamos al Sector Externo con Fines de 'Gestión $0.00 de Uouídez 
. lN\/ERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDA TOS Y OTROS 7500 AN.ALO.GOS so.ce 

7510 Inversiones en Fideicomisos del Poder Ejecutivo $0.00 
7520. Inversiones· en Fideicomisos dél Pod.er Leaislatlvo $0.00 
7530 Inversiones en Fideicomisos del Poder Judicia! $0.00 
7540 Inversiones. en Fideicomisos Públicos no Empresariales y no· $0.00 Financieros 

7550 Inversiones en Fideicomisos Públicos Empresariales y no 
$0.00 Financiero.s 

7560 Inversiones en Fideicomisos Públicos Financieros $0.00 
7570 Inversiones en Fideicomisos de Entiaades Federativas $0.00 
75.80 Inversiones en Fideicomisos de Muniéipios $0.00 
7590 Otras Inversiones en Fideicomisos $0.00 
7600 OTRAS INVERSLE>NES FINANCIERAS $0.00 
7610 Depósitos -a tarco Plazo en Moneda Nacíonal $0.00 
7620 Depósitos a Laroo Plazo en Moneda Extranjerá $0.00 
'790.Q PROVISIONE¡,S PARA eoNTiNGENCIAS y OT�S $.ó.óo ERÓGACl0NES ESPECIALES 
7910 Contingencias por Fenómenos Naturales $0.00 
7920 Continqenclas Socioeconómicas $0.00 



7990 Otras Erogaciones Especiales $0.00 
8000 � ..• •. .. -�-·- .- e . 11! - - 
8100 PARTIGIPACIONES• 
81f0 Fondo General de Participaciones $0.00 
81·20 Fondo de Fomento Municioal $0.00 
8130 Particioacionés de las Entidades "Federativas a los Municipios S0.00 
8140 'otros Conceptos Participablés de la Federación a Entidades $0.00 Federativas 
8150 otros Conceptos Particioables de la Federación a Municioios $0.00 
8160 ccnventos -de Colaboración AdministratiVa $0,00 
8300 APORTACIC>ÑES ·so:oo 
8310 Aoortacionesde la. Federación a las Entidades FederatiVas $0.00 
8320 Anortaciones de la Federación a Municipios so.oo 
8330 Aoortaciones de las Entidades Federativas a los Municipios $0.00 
8340 Aportaciones Previstas en· Leyes y Decretos al Sistema de $0.00 Protección Social 

8350 Aportaciones Previstas en Leyes y Decretos Compensatorias a $0.00 Entidades Federalivas y Municipios 
8500 G't:>NVENIOS· '$0.00 
8510 Convenios de Reasignación $0.00 
8520 -Convenios de Descentralizaéión $0.00 
8530 Otros Convenios $0.00 
-.000 DEUDA-·-· -- "'. . 

. ' . - __ ,, ,2'1 
.9100 AMORTIZAGIGN DE0:LA DEUDA PÜBUCA $86¡1;897.81 
9110 Amortización de la Deuda lntema con lnsfttuciones de Crédito $864,897.81 
9120 Amortización de la Deuda Interna oor Emisión de Tltutos v Valores $0.00 
9130 Amortización de Arrendamientos. Financieros Nacionales $0.00 
9140 Amortización de la Deuda Externa con Instituciones de Crédito $0.00 
9150 Amortización de-Deuda Externa con Organismos Financieros 

$0.00 Internacionales 
9160 Amortización de la Deuda Bilateral $0.00 
9170 Amortización de la Deuda Externa por Emisión de Títulos v Valores $0.00 
9180 Amortización de Arrendamientos Financieros lnternaclonales $0.00 
92000 INTERESES ÓELA DEUDA PÚBbJCA $22·1;743.57 
92.10 Intereses de la Deuda lnierna con Instituciones de.Crédito $221,743,5? 
9220 Intereses Derivados de la Colocación de Títulos y Valores $0.00 
9230 Intereses cor Arrendamientos Financieros Nacionales $0.00 
9240 Intereses de la Deuda Externa- con Instituciones de Crédito $0.00 
9250 Intereses de la Deuda con Orqanisrnos Financiero.s Internacionales $0.00 
9260 Intereses de la Deuda Bilateral $0.00 
9270 Intereses Derivados de·la.Colocaclón de Títulos y Valores en el $0.00 Exterior 
9280 Intereses por Arrendamientos Financieros Internacionales $0.00 
9300 COMISléNES DE LA DEUDA PÚB.UCA $5_5,435.89 
9310 Comisiones de la Deuda Pública lnterna $55,435.89 
9320 Comisiones de la Deuda P.ública Externa $0.00 
Jl4.00 GASTc::>fr DE LA i>EU.DA .f>lJBLICA. $0.00 
9410 Gastos de la Deuda Publfca Interna $0.00 
9420 Gastos de la Deuda Pública Externa $0.00 
9500 COSTO' POR c·oeE�TURAS $ó.oo 



9510 Costos por Coberturas 
9600 APOYOS FINANCIEROS 
9610 A oyos a lnfermediariós Financieros 

9620 Apoyos a Ahorradores· y Deudores del Sistema Financiero 
Nacional 

..9900 ADE!JDOS DE T:JE.RCICIOS FISCALES ANTERIORES 
ADEFAS 

9910 ADEFAS 

$0.00 
Só.Oo 
$0.00 

$0.00 

$0.00 

El gasto por concepto de comunicación social es por un monto de $72,383.97 y se 
desglosa en el rubro 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad del Clasificador 
por Objetodel Gasto. · 

3.17.A. SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 
CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO • 3600 

ENTIDAD PÚBLICA: JUAREZ 
EJERCICIO FISCAL: 2020 

A B (>8.A, O=CIA E-a.H H=G"3% 
ln1.remento Incremento Exceso Exceso Monto Total EJtr:i:lclo l;ierclclo I I delUmHe del de.Ingresos Equivalente 

2019 2020 Decremento Decremento -alª"' •n P..esos. en� en$ Umlte% l:sttmados 
S62,900AO $72,383.97 $9,483.57 15.08% $0.00 O.O.O%. $28.124,509.$7 $843 735.29 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00, y se desglosa -en 
las partidas gen�ricas 4510 Pensiones, 4520 Jubilaciones y 459.0 Otras Pensiones y 
Jubitaciones del Clasificador por Objeto del Gasto. 

Artículo 13.· Las asignaciones.previstas para ei Ayuntamiento (Cabildo + Presidencia) del 
ejercicio 2020 importan la cantidad de; $18,348,647.59 y de acuerdo a la Clasificación por 
Objeto del Gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las unidades 
ejecutoras como se muestra a continuación: 

;u o.A. CLASIFICACIÓN AD_MINISTRATIVA POR OBJETO DE!. <,;ASTO 
ENTIDAD PÚBLICA: JUÁREZ 
EJERCICIO FISCAL: 2020 

CAICOG 

01 �RESIDENCIA 
1 ooo .Servlclos Personales 
2000 Materiales Suministros 
3000 Servicios Generales· 
4000 Transferencias, Asignaclone.s; Subsidios y Otras A udas 
5000 Bienes Muebles, lnmuetiíes e lntan ilíles. 
6000 Inversión Públi_c.a 
7.000 Inversiones Financieras Otras Provisiones 
8000 Partici · aciones y Aportaciones· 

, 9000 Deuda Pública 
U.CABILl)O 

Presupuesto 
Aprobado 

SO.DO 
$0.0Q 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
S0.00 

$18,"3411,647.59 



1000 Servicios Personales $8, 164,452.52 
2000 Materiales y Suministros $2,508,019.44 
.3000'Serviciós,Geniítalés $4,452,070.70 
4000 Transferencias, Asianasiones, Subsidios y Otras Ayudas $9.66,307.68 
50o'O Bienes Muebles, ínmueblese lntanaibles $755.394.96 
6000 lnvei:sión PóliLicá $360,325.02 
7000 lnversíonés Financieras y otras Provlsl.ones. $0.00 
8000 Participaciones y Aoortaciones $0.0() 
9000 Deuda Pública $1, 142,077 .27 

IÜ..CO�ORtA $0.0I) 
1000 Servicios Personales $0.00 
2000 Materiales v'Suministros $0.00 
3000 Servicicis Generales $0.00 
4Ó00íransférencias, Asionacíones, Subsidios.v otras.Avedas $0;00 
5000. Bienes Muebles, Inmuebles .e lntanaibles $0.00 
6000 Inversión Pública 

. 
$0.00 

70óO lnvim;i.onés Financieras v Otra's Provístones S0.00 
8000 Particióaciones v Ánortaciones $0.00 
9000 Deuda Pública $0.00 

O,t.:SEGOIUDAD PÚBLICA $1,8.9Jl;721;82 
100ó,ServicJos Personales $990, 113.11 
20é0. Materiales .y Suministros $365,234.07 
3000 Servicios Generales. $316,201.64 
4000 Transferencias, Asianacion�. �ubsidió.s, v Otras-Avudas $143,722.00 
5000 Bienes Muebles, Inmuebles.e lntanaibles $0.00 
6000 Inversión Pública $84.449.00 
7000.lnversiones Fiñancieras v Otras-Provlslones SO.DO 
8000 Partlcipaclónes v Anortaclones, $0.00 
9000 Deuda PúbliGa $0.00 

05:-EOOLOGIA so.oi> 
1000 servícíos Personales .$0.00 
2000 Materiales v Suministros $0.00 
3000 Servicios Generales $0.00 
4000 Transferencias, Asian·acloñes, Subsidios y Otras Ayudas $0.00 
5000 Bienes Muebles, lnrnuebles e· intangibles $0.00 
6000 Inversión Pública $0.00 
7000 lnverstones Flnancíeras vouas Provision¡¡s $0.00 
8000 Participaciones y Aportaclones $0.00 
9000 Deuda Pública $0.00 

06-0BRASl>ÚBUCAS .$2,99:r;33r.l!6' 
1000 S.ervicíos Personales $675.677.69 
2000 Materiales y Suministros $249.466.69 
3000 Servicios Generales· $117,761,97 
4000 Transferencias, Asiqnaciones; Subsíd!ós y Otras Ayudas $0.00 
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e lntanoibles $128,633-.40 
6000 Inversión PúbUca $0.00 
700·0 Inversiones f.inancieras y Otras Provisiones $0.00 
8000 Parlicíoacíones.y Aportaciones $0.00 

-9000 Deuda Púbüca $1,819,798.11 



07-QESARROLLQ RURAL $0.00 
1000 Servicios-Personales $0.00 
2000 Mateñales· y Suministros $0.00 
3000 Serviciós Generales $0.00 
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios v Otras Ayudas $0.00 
.5000 Bienes' Muebles, lnmueble,s'e lntangibJe.s $0.00 
6000 Inversión Pública $0.ÓO 
7000 Inversiones Financier.as y Olras Provisiones $0.00 
8000 Partlclpactones v Aportaciones $0.00 
9000'Deuda Publica $0.00 

O'S-SECRETARIA DEL ÁYUNT 4MJENTO $502,04.6.38 
1000 Servicios Personales. $154.664.87 
2000 Materiales y Sumióistros $301,127.79' 
3000 s_eivici0$ Generales $46.253.72 
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios v Otras Ayudas S0.00 
5000 Bienes Muebles. ínmuebíes.e ln.tanojbl_es so.oo 
6000 Inversión Públiéa $0.00 
7000 lnversícnes Financieras v Otras Provisiones $0.00 
8000 Particioacfones V Aportaciones $0.00 
9000-0e,uda Pública $0.00 

_tl).iES"ORERIA sa.sa1,aa2.48 
1 ooo· Servicios Personales $861,771.79 

2000 Materiales y Suministros $321,528.19 

3000 Ser.vicios Generáles· $379,766.32 
4000.T ransterenctas; Asignaciones, Subsidlos. y;Qtras. Avo.das $620536.33 
5000 Bien·e� Muebles, Inmuebles e Intangibles $498,279.85 
6000 Inversión Pública $0.00 
7000 Inversiones Financieras v Otras Provisiones $0.00 
BOOÓ Particip'aclones v Anort¡it:iones $0.00 
9000 'Deuda Pública .$0.00 

10'5.ERVICIOS:.PUBLICOS $1 .58Hi73.35 
1000 Servicios Personales $1,07'1.407.17 
2000 Mate.rial.ecs y Suministros $122,035.81 
3000'Servicíos Generales $60,787.85 
4000 Transferencias,' Asignaciones, Subsidios v Otras Ayudas $332,442.52 
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e lntángiples, $0.00 
6000 Inversión Publica $0.00 
7000 ínverstones Financieras y otras Provisiones $0.00 
8000 P'articipaclones·y_ Apcrtacícnes $0.00 
90·00 Deuda Pública $0.00 

TolillUhneml. . - ··- . 

Artículo 14.- El Presupuestó de Egresos· Municipal para et ejercicio 2020 con base en la 
Clasificación Administrativa, sé distribuye corno a continuación se indica: 

2.10.A. CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 
EJERCICIO FISCAL 2020 
CA Presupuesto 

Aprobado 



3,0:e-.o.o 81!CTOR.PUIUCO - 

'™'ª � . . • .. - , . 
3.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO NQ FJAANCIER,0- $28,1110�$.48' 
3.1:1.0.0 GOBIERNO GENf:!RAL MUNICIPAL - $2.llí010;309.48 
3.1.1.1.0 Gobierno Municipal $28,010,309.48 
3.1.t.1.1 Óroano Ejecutivo Municipal (Av1,mtamiento} 528,010,309.48 
3.1.1.2.0 Entidades Paraéstatales y Fldeicomis�s No Empresariales y $0.00 Ne;, Financieros 

l§NTIDAOES PARAMU.NICIPALES EMPRES.A�E.Sc,NO 
3.1,2.0.() FI_NANCIERAS 6QN PARTICIPACION ESTATAL ·$0.00_ 

M1'YO.RJTARJA 

3.1.2.1.0 Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras con $0.00 Participación Estatal Mayoritaria 

3.1.2,2.0 Fideicomisos Paramunicipales Ernpresariaíes No Financieros 
$0.00 con Participación E¡¡tatal Mayoritaria 

i.2'.0;0.0 SECTOR.PUBLICO EINANCIERO $0.00 
ENTIDADES'PARAMUNICIPALES EMPRE-SARIAt.ES 

3.2.2.0.0 FINANCIERAS MONETARIAS,CON PARTICIPACIÓN $0.QO 
ESTATALMAY0RITARIA 

3.2.2.1.0 Bancos de Inversión v Desarrollo $0.00 
3.2.2.2.0 Santos Comerciales $0.00 
3.2:2.3.0 Otros Bancos $0.00 
3.2.2.4.0 Fondos del Mercado de Dinero $0.00 

ENTIDApESPARAcSTA,ALES•EMPRESARIALES 
3.2.3.0.0 FINANCIER,A� N0,MONETARIAS CON f AfU°ICIPACION $0.0� 

ESTATAi: MAYORITARIA 
3.2.3.1.0 Fondos de Inversión Fuera de'I Me.reacio de Dinero $0.00 

3.2.3.2.Q Otros Intermediarios Financieros, Excepto Sociedades de 
$0.00 Segur-0s y Fondosde PensJones 

3.2.3.3.0 Auxiliares Financieros so.eo 
3.2.3.4.0 Instituciones Financieras Cautivas v Prestamistas 'de Dinero $0.00 
3.2.3.5.0 Sociedades.de Seouros ISSl v Fondos dePensiones (FPI S0.00 

3.2.4.0.0 �T�f�::�i::���;��!����i�¡¡ CON S0,00 

3.2.4.1.0 Fondos de Inversión Fuera del Mercado de Dinero $0.00 

3.2.4.2.a Otros Intermediarios Financieros, Excepto Sociedades de 
$0.00 Seguros y Fondos de Pensiones 

3.2.4.3.0 Auxitiáres Fínancieros $0.00 
3.2.4.4.0 Instituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero $0.00 
3.2.4.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP) SO.DO 

Así mismo, la información financiera se presenta· de acuerdo con las ·siguientes 
clasificaciones administrativas de acuerdo con el Manual de Contabilidad Gubernamental 

·emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable: 

2.10.0. CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL SECTOR PARAESTATAL 
ENTIDAD PUBLICA: JUÁREZ 

_ E,IERCICIO FISCAL: 2020 

Entidades Paraestatates y Fid.eicomisos No 
Empresariales y No Financieros $0.00 



Instituciones Públicas de la Seguridad Soda! $0.00 
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras 

$0.00 con Participación Estatal Mayoritaria 
Fideicomisos.Empresariales No Financieros con 

$0.00 Participación Estatal Mayoritaria 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 

$0.00 Monetarias con Parncíoacron Estatal Mavoritaria 
Entidades Paraestatales Empre:sariales Financieras No 

$0.00 Monetarias con Particioación Estatal Mavoritaria 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación $0.00 Estatal Mayoritaria 

Total General so.oo 
2.10.C, CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA POR DEPENDENCIA/ ENTIDAD 

ENTIDAD PÚBLICA: JUAREZ 
EJERCICIO FISCAL: 2020 

Concepto Presupuesto 
Mrobado 

Unidad Administrátlvá 1 - Cabildo $18;348,647.5!! 
Dirección 1 • Cabildo $18,348,647.59 
Unidad Administrativa 2 - Seguridad Pública $1,&99,721.82 
Dirección 1 - Seguridad Pública $1,899,721.82 
Unidad Administrativa 3 - Obrjs Publicas. $2,991,337 .86 
Dirección 1 -.Obras Públicas $2,991,337.86 
Unidad Administrativa 4 - Secretaría del Ayuntamiento $502,046.38 
Dirección 1 - Secretaría del Avuntamiento $502,046.38 
Unidad Admiñistratlva 5 - Tesoreña $2,681 ,882.48 
Dirección 1 - Tesorería $2,681,882.48 
Unidad Administrativa 6 - Servicios Públicos $1,586,673.35 
Dírección 1 - Servicios Públicos $1,586,67.:rss 

To.tal General t-28,010,309.48 

En el presente Presupuesto no se desglosan fideicomisos púl;>llcos municipales, debido a 
que no se -cuentan con entidades. de este tipo. 

La aprobación, modificación y liquidación de los fideicomisos públicos. de confórmidad 
con lo establecido en el-artículo 140 del Código Municipal para .el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, el cual estab.lece la tacuil-ad del Ayuntamiento para 'aprobar y autorizar la 
creación de fideicomisos públicos. que promuevan- e impulsen el desarrollo del Municipio o 

.el beneficio colectivo de Sus habitantes y contempla la facultad de la Tesorería Municipal 
de fungir como fideicomitente único de la Administración Pública Municipal, en los 
fideicomisos que constítuya el Ayuntamiento. 

El departamento que atiende las cuestiones de. transparencia en el muntctpío es 
Contraloria, el cual para dicha ·actividad tiene aprobado para el ejercicio 2020 un 
presupueste> de $.50,000,00, y a continuación se presenta con base en la Clasificación por 
Objeto del Gasto a nivel capítulo; 

3.9.A. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 



ENTIDAD PÚBLICA: JUÁREZ 
EJERCICIO FISCAL; 2020 
C..pitulo del Gasto Pre,upufttD Ap� 

1·óOO Servicios Personares $20,000.00 
2000 Materiates,v Suministros $5,000.00 
3000 Servicios �énérales $15,000.00 

.4000 Transferencias. Asignaciones, Subsidios v Otras Ayudas. ss.000:00 
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e tntanqlbles' $5,000.00 
6000 Inversión .Pública $0.00 
7000 Inversiones Fínancteras v Otras Provisiones $0.00 

.8000 Participaciones v Aoortaciones SO.DO 
9000 Deuda Pública $.0.00 

Totol Gln•ráí $'50,000.00 

En el presente Presupuesto de Egresos. Municipal no se prevén erogaciones para 
entidades paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el 
municipio no cuenta con entidades de ese. tipo. 

En el presente Presupuesto no se desglosan transferencias a delegaciones y 
subdelegaciones municipales; debido a que no secuentan con organismos de este tipo. 

En el presente Presupuesto no se desglosa el presupuesto asignado para juzgados 
municipales, debido a que no se cuentan coneste tipo de instancias. 

Articulo 15.- El Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio 2020 con base en la 
Clasificación por Fuentes de Financiamiento, se distribuye como a continuación se. indica: 

2.6. CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO (EGRESOS} 
EJERCICIO FISCAL 2020 

CFF-Egresos Presupuesto 
Aprobado 

1 No �louetado ·ss.885.400.00 
11 Recursos Fiscales $5,685,400.00 
12 Finan·ciamiéntos Internos· $0.00 
13 Financiamientos Externos $0.00 
14 Ingresos Prooios $0.00 
15 Recursos Federales $0.00 
16 Recursos Estalales $0.00 
17 ótros Recursos de Libre Disposición $0.00 
t Etlauetado $22.439.109 .. 57 
25 Recursos Federales $22,439, 109.57 
26 Recursos Estatales $O.O.O 
27 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiouetadas $0.00 

Tow Ge11e1111 -�·010·-�- 

Artículo 16.- El Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio 2020 con base en la 
Clasifléación Funcional del Gasto, se distribuye como a continuación se indica: 

2.9. éLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO 



$000 LEGISLACION 11 

EJERCICIO FISCAL 2020 

CFG Presupuesto 
Aprobado 

mlllz.TI��ml .. --· 1.1.1 Lealslación $0.00 
1.1.2 Fiscalización $0.00 
1.2; JUSTICIA $.0.00 
1.2·.1 lmóartición de Justicia so.oo 
1.2.2 Procuración·de. Justicia $0,00 
1.2.3 Reclusión y Readaptación Social $0.00 
1.2.4 Derechos Humanos $0 . .00 
1.3. COORDJNACJON DE LA PC>LITICA DE GOBIERNO' s2s;o1 ó;30-g.4s 
1.3.1 Presidencia / Gubernatura $28,010,309.48 
1.3.2 Política Interior $0.00 
1.3.3 Preservación v Cuidado dél Palrimonio Público S0.00 
1.3.4 Función Pública SO.DO 
1.3.5 Asuntos Jurídicos SO.DO 
1.3.6 Organización de Procesos Electorales SROO 
1.3J Población so.oo 
1.3.8 Territorio $0.00 
1.3.9 otros $0.00 

''1.4. RELACle'NES-SCTERléRES ·s·o.oo 
1.4.1 Relaciones Exteriores $0.00 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS-Y HAOE�ARIOS '$0.00 
1.5.1 Asuntos. Financieros $0.00 
1.5.2 Asuntos Hacendarías $0.00 

·1:s: Sl:GURIDAO NACIONAL $0.00 
1.6.1 Defensa $0.00 
1.6.2 Marina so.oo 
1.6.3 lnlelígencia para la Preservación de la Seguridad Nacional $0.óO 

AS.UNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE-S'EGURIDAD ,., 
, .1.7. ·$0.00 INTERIOR - 

1.7.1 Policía $0.00 
1.7.2 Protección Civil $0.00 
1,7.3 'Otros Asuntos de Orden Publico v Seauridad $0.00 
1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública S0,00 
1.8'. OTROS-SERVICIOS GENERALES $0.00 
1.8.1 Servicios Registiales, Administrativos v Patrimoniales $0.00 
1.8.2 Servicios Estadísticos $0.00 
1.8.3 Servicios de Comunicación v Medios $0.00 
1.8.4 Acceso á la Información Pública Gubernamental $0.00 
1.8.5 Otros $0.00 
2 - ',.. .•. ·- � .. ' ""[Jlf,, . r , ; $0.8G . 
2,1. 'PROTE"CE:ION AMBIENTAL $0.00 
2.1.1 Or.denacíón de Desechos $0.00 
2.1.2 Administración del Agua $0.00 
2.1.3 .Ordenacfón de Agua.s Residuales. Drenaie y Alcantarillado $0.00 
2.1·.4 Reducción de la· Contaminación $0.00 



2:1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaie $0.00 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental S0.00 

-�,2.- VIVIENDA Y;SERVICIOS A LA eOMUNIDAD ;fO.Oll 
2.2.1 Urbanización $0.00 
2.2.2 Desarrollo Comunitario $0.00 
2.2.3 Abastecímiento de Aaua $0.00 
2.2.4 Alumbrado Público $0.00 
2.2.5 Vivienda $0.00 
·2.2.6 Servicios Comunates $0.00 
2.2.7 Desarrollo Regioni!I $0.00 
'2.3. SALUD $0.00 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad $0.00 
2.3.2 Prestación de Servicios de Sa)ud a la Persona $0.00 
2.3.3 Generación de Recursos para la Salud $0.00 
2.3.4 Rectoría del Sistema·de Salud $0.00 
2.3.5 Protección Social en Salud $0.00 

1,2,4. RECR!:ACIÓN, CUL TU-RA Y OTRAS MÁNIFESTAC.IONES 
$0.00 SOCIALES 

2.4.1 Deoorte y Recreación $0.00 
2.4.2 Cultura $0.00 
2.4.3 Radio, Televisión V Editoriales ·$0.00 
2.4.4 Asuntos Relioíosos y Otras Manifestaciones Sociales $0.00 
2.�. EDU_CACION -· $0.0()c 
2.5.1 E_ducación Básica $0.00 
2.5.2 Educación Media Suoerior S0.00 
2.5.3 Educación Superior $0.00 
2.5.4 Poscraoo .$0.00 
2 .. 5.5 Educación para.Adultos $0.00 
2.5.6 Otros ·servicios Educativos v Actividades Inherentes $0.00 
2.6. P.ROTECCION SOCIAL _$0.IJO 
2.6.1 Enférmedad e Incapacidad $0.00 
2.6.2 Edad Avanzada $0.00 
2.6.3 Familia e Hiios. $0.00 
2.6.4 Desernoleo $0.00 
2.6.5 Alimentación v Nutrición $0.00 
2.6:6 Apoyo Social para la Vivienda $0.00 
2.6.7 Indígenas $0.00 
2'.6 .. 8 Otros cruces Vulnerables· $0.00 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia. Social $0.00 
2:T. OTROS-ASUNTOS SOCJAl:ES $0:90 
2J.1 Otros Asuntos Sociales SO.DO 
3, •-ECON !· ' ·- . - ."]" -; - ll&.00 

3.1. ·ASUNTOS ECONOMICC)S, COMERCIALES Y LABORALES $0.00 ,_EN GENERAL 
3.1.1 Asuntos: Económicos v Comerclale5 en General $0.00 
3.1.2 Asuntos laborales Generales $0.0Ó 
3�.2, -�Gao_Pí:C::UARIA, SILVICULTURA, !>ESCA Y-CAZ.A $0.00 
3.2.1 Agropecuaria S0.00 
3.2.2 Silvicultura $0:00 



3.2.3 Acuacultura, Pesca. v Caza $0.00 
.3.2.4 Aaroindustr[al $0.00 
3.2.5 Hidroagrícala $0.00 
3.2,6 Apoyo Financiero a la Banca v Seguro Agropecuario $0.00 
3.3. COMBUSTlB(ES- Y ENERGlA 

. 
·:$0.00 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales. Sólidos $0.00 
3.3.2 Petróleo v Gas Natural IHidrocarburosl $0.00 
3.3.3 Combustibles Nucleares $0.00 
3.3.4 Otros Combustibles soco 
33.5 Electricidad $0.00 
3.3.6 Enerafa no Eléctrica $0.00. 
3.4, MINÉRJA, MAN.UFACTURAS.Y.CONSTRUCCION $0.0ó' 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles $0.00 Minerales 
3.4:2 Manufacturas $0.00 
3.4.3 Construcción $0.00 
'3.5., TRANS"POR,:E �0.00 
3.5.1 T ransaorte cor Carretera $0.00 
3.5.2 Transaorte por Agua y Puertos $0.00 
3.5:3 Transporte por Ferrocarril so.oo 
3.5.4 Transporte Aéreo $0.00 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de 
$0.00 Transaorte 

3.5.6 Otros Relacionados-con Transporte $0.00 
3,6.: COMUNICACl:1.0NES $0.00 
3.6.1 Comunicaciones $0.00 

"3.7. TURISMO :$0.00 
3.7, 1 Turismo $0.00 
3.7.2 Hoteles y Restaurantes $0.00 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA EINNOVACION $0.00 
3.8.1 Investigación Clentilica $0.00 
3.8.2 Desarrollo Tecnolóaica $0.00 
3.8.3 Servicios Cíentiflcos v Tecooíócrcos $0.00 
3.8.4 Innovación $0.00 
3!9. óTRAS.INDUST.RIAS Y OTR0S ASUNTOS.Et::ONOMJCOS. .$0.0·0· 
3'.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito $0.00 
3.9.2. Otras Industrias $0..00 
3.9.3 Otros Asuntos Económicos SQ.00 
4 OTRAS NO�· Ml1'EIU01Uf8;'_ - ---- -_, .SOJIO - -- - -· 

4.1. TAANSACCIONES'ÓE LA DÉUDAPUBLICA- / coste 
$0.00 FINANCiE8_0 DE LA D,EU.DA 

4.1.1 Deuda Pública Interna $0.00. 
4.1.2" Deuda Pública Externa $0.00 

4,2. 
'TRANSf;ERtÑC�S,PARTICli>ACJ9N�S Y APORJACIO�.E�· $0.00 ENTRE DIFERENTES NlVELE$,YORBENES DE GOBIERNO 

4.2.1 'Transferencias Entre Diferentes Nivel!!s v Ordenes de Gobierna so.oo 
4.2.2 Partlcipaciones Entre Diferentes Nivele_s y Ordenes de 

$().00 Gobierno 
4.2.3 Aportaciones Entre Diferentes Niveles 'v Ordenes de· Gobierno $0.00 



4.3. SANEAMIENTO.DEL-SISTEMA,FINANGIERO 0$0.0.0 
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiéro $Q.OO 
4.3_:2 Apoyos IPAB $0.00 
4.3.3 Banca de Desarrollo $0.00 

4.3.4 Apoyo a los Programas de Reeslructufa en Unidades de 
$0.00 Inversión (UOIS) 

4,4. ADEUD.QS DE-EJERCICIOS.FISCAt;ES ANTERIE>.RES. $0.00· 
4.4.1 Adeudos de Eiercicios Físcales Anteriores $0.00 

' ... . ,#8i.11;309 ..... . - ' . 

Artículo 17.· El Presupuesto de E.gresos Municipal para el ejercicio 2020 con base en ta 
tipología de la Clasificación Programática·, se presenta a continuación: 

Sullsidips: Seclor S��l�I y Priva.do o E.ntiélades Fe<Íe1;1tlvas y 
Munfoi' i.os $0.00 

S0.00 
U Olros Subsidios $0.00 

E Prestación de Servicios-Públicos 
qesem�ño.tje la_s Funciones· 

$0.00 

$0.00 
$0.00 

$().00 

$28,010,309.48 
Provisión de- Bienes Públicos 
Planeación. Seguimiento Evaluación de Polllicas Públicas p 

F 

B 

G 

$0.00 

$0.00' 

$0.00 
$0.00 

-$0.00 

Funciones de las Fuerzas Armadas (Unicamente Gobierno 
Federal A 

R 

M Apoyo al Proceso Presupuestario y para Mejorar 1a·Efic1encia 
Institucional 

Admlnl�trailvos y éle.A"poyo 

O A oyo a la Función Pública al Me·oramienfo de la Gestión $0.00' 
$0.00 

Compromisos $0.00 
L Obli aciones de Cumplimiento de Resolución Jurisdiccional 
N Desastres Naturales 

$0.00 
$0.00 

Obligaciones 
J Pensiones Jubilaciones 
T Aportaciones.a la Seguridad Social 
Y Aportaciones a Fondos de Estabiti.z:ación 
Z Aportaciones a Fondos de Inversión Reestructura de Pensiones 

$0.00.. 
S0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

Pi'Qgtama.s· de Gá11tc,· Feder;,lizadó (Ggblemp Federa) 
I Gasto Federalizado 
C Partici aciones a Entidades Federativas Municipios 

$.0.00 
$0.00 
$0.00 

D Costo Fin-anciero, Deuda o Apoyo� a Deudores y $0.00 



Ahorradores de la Banca 
H Adeudos de Ejercicios Fiscales Antirecc ri-=- o:..:: re:,:;.s--::c---,.,..,..,---+--= 

11· 
S0.00 

En saquida se, presentan todos los programas presupuestarlos· del Gobierno Municipal 
2020: 

1.1.A. DESCRIPCIÓN DE PROGRAMAS 
ENTIDAD PÚBLICA: JUAREZ 
EJERCICI.O FISCAL:. 2020 

# tíombre--dél P�a Montó a Pn(sup)iestarto 
$11,918,087.15 

E 02CABILOO $8, 164,452.52 

E 05SEGURIOAO $990,113.11 PUBLICA 

1 SERVICIOS PERSONALES E 09 OBRAS PUBLICAS $675.677.69 
12 SECRE1ARIA Oc E AYUNTAMIENTO 154,664.87 

E 14 TESORERIA $861,771.79 

E 19 GASTOS 
S1,071,407.17 GENERALES 

E $3,867,413'.99 
E 02CABILDO $2,508,019.44 

E 05 SEGURIDAD $365,236.07 PUBLICA 
E 09 OBRAS PUBLICAS $249,466.69 

E 12 SRIAOE $301.127.79 AYUNTAMIENTO 
2 MATERIALES Y SUMINISTROS E 14 tESORERIA $32"1,528.19 

E 19 GASTOS $122,035.81 GENERALES 
E $5,372,842.20 
E 02 CABLDO $4,452,070,70 

E 05 SEGURIDAD $316.201:64 PUBLICA 

3 GASTOS DE SERVICIO E 09 OBRAS PUBLICAS $117 761:97 

E 12SRIADE $46,253.72 AYUNTAMIENTO 
E 14 TESORERIA $379,766.32 

E 19 GASTOS $60,787.85 GENERALES 
E $2,191,641.93 
e 02 CABILDO $966,307.68 

E 05 SEGURIDAD $143,722.00 4 APOYOS EN GENERAL PUBLICA 
E 09 SRAS PUBLICAS $128,633-.40 
E 14 TESORERIA $620,536.33 
E 19 GASTOS GERALES $332.442.52 

5 COMPRAS DE ACIVos· E $3, 157,921.92 



Nota. Todos los p¡ogramas presupuestaríos deberan contener los elementos establecldos.en el articulo 268 
del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuifa de Zaragoza. 

E 02 CABILDO $755,394.96 

E 05 SEGURIDAD $84,449.00· PUBLICA 
E 09 OBRAS PUBLICAS $1,819,798.11 
E 14 TESORERIA $498,279.85 

6 INVERSION PUBLICA E $360,325.02 
E 02 eABLDO $360,325.02 

7 DEUDA PUBLICA E $1, 142,on.27 
E 02CABILDO $1, 142,077.27 

Total Ge�ral U8�010;30llA8 
,· 

A continuación se presentan los programas presupuestarios prioritarios del presente 
Presupuesto de Egresos Municipal 2020: 

JUAREZ . 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 

Prioridades de Gasto 
1. SERVICIOS PERSONALES 
2. GASTOS DE SERVICIO 
3. MATERIALES Y SUMINISTROS 

El Anexo Transversal para la atención de las niñas. niños y adolescentes en un elemento 
fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobi·erno, incluyendo 

· al municipal, por lo que invertir en la lnfanciá y la adolescencia es ·estratégico para el 
desarrollo del país y el presupuesto es la expresión de sus prioridades. es por eso que los 
programas presupuestarios son los instrumentos para favorecer la equidad y el desarrollo 
social para obtener niñosy niñas más sanos y educados, ciudadanos más empoderados y 
una sociedad más democrática. En .el presente ejercicio fiscal no se.establece un importe 
que corresponda a inversión destinada para niños; niñas y adolescentes. 

0.00% 

Dependencia Clava 

J,13.QOCUMoNTOTRANSVE{tSALPARA lA ATENCIÓN DE LASNl�S. Nlí'lOS Y ADOLESCENTES (UNICEF) 
ENTIDAD PÚ!3L!CA: JUAAEZ 
EJERCICIO FISCAL: 2020 

� 

En el presente ejercicio fiscal no se establece un 
Importe que corresponda a inversión destinada 

ara niños. niñas adolescentes. 

Artículo 18.· En el presente Presupuesto no se desglosan programas con recursos 
concurrentes, debido a que no se cuentan con programas de este tipo. 

Artículo 19.· En el presente Presupuesto no se desglosan asignaciories para organismos 
de la sociedad civil, debido a que no se cuentancon organismos de este tipo. 

Artículo 20.· Las erogaciones previstas en el presente Presupuesto de Egresos para 
otorgar subsidios y ayudas sociales, se distribuyen como a continuación se· indica: 



4390 Otros 
Subsidios 

4410 Ayudas 
Sociales a Personas 

4480 Ayudas por 
Desastres Naturales 
y Otros Siniestros 

El apoyo·sé brinda a 
todos. los pequeños 
productores, ási como a 
ejidatarlosdel municipio 
de Juárez. 

Beneficiarlo 
Apoyos que se brinda a 
personas de escasos 
recursos, instituciones 
educativas del municipio 
deJuárez: 
Personas del municipio 
de Juárez que se· vieron 
afectadas con trombas 

Total Ger:ieral 

Apoyo que se brinda al 
municipio para el programa 
municípañzado de desarrollo 
nJral sustentable. 

Tipo o NátUrálezl 
Se tes otorga' para gastos 
que se originen por la 
misma institución, as! como 
ayuda para gastos d.e las 

ersonas. 
Se les apoyo con la compra 
de vidrios y materiales qe 
construcción para sus 
techos. 

.$404,509.18 

$406,946.38 

$1,�499.35. 

El registro contable de los subsidios y aportaciones deberá efectuarse al expedirse el 
recibo de retiro de fondos correspondientes, de tal forma que permita idenññcarsu .destino 
y beneficiario. 

El Presidente Municipal, mediante resolución de carácter general y previa autorízación 
expresa del Ayuntamiento podrá conceder subsidios. 

Las resoluciones que dicte el Presidente Municipal, deberán señalar las contribuciones a 
que se refieren, así como el monto o proporción de ·,os beneficios, y los requisitos que 
deban cumplirse por los beneficiarios. 

Articulo 21.- En el presente Presupuesto no se desglosan prestaciones sindicales, debido 
a que no se cuentan con erogaciones de este tipo. 

Ai:ticuto 22.- El gasto contemplado en el presente Presupuesto de Egresos corresponde 
únicamente al ejercicio fiscal 2020 y no cuenfa con partidas que se encuentren 
relacionadas con erogaciones plurianuales. 

Artículo 23.- El munfcipio de Juárez, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público privadas. en el Presupuesto de Egresos del ejercicio 2020, debido a que el 
municipio no tiene contratos suscritos al amparo de la Ley de Asociaciones Público 
Privadas para e.l Estado de Coáhuila de Zarágóz�. publicada el 17 de diciembre de 2019 
en el Períódtco Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, la cual regula las 
asociaciones público privadas que lleven a cabo las personas de derecho público en 



Coahuila de Zaragoza, por lo que no existen compromisos pturlanuates ligados a 
proyectos de-asociación público. 

CAPITULO III 
De los Servicios Personales 

Artículo 24.· En el ejercicio fiscal 2020, la Administración Pública Municipal centralizada 
contará con 1.Jl_Qlazas de conformidad con lo siguiente: 

3.5.A. TABULADOR DE PLAZAS 
ENTIDAD PÚBLICA: JUÁREZ 
EJERCICIO FISCAL: 2020 

A B e D E F=C+D+E 

bepartamento Plaza/Puesto Conflanza sw Ho.npran� N$). °d! 
Plazas 

Tesorero 1 o o 1 
Director 1 o o 1 

Tesorería Auxiliar administraUvo 3 o o 3 
Secretarla 2 o o 2 

Totál 7 o 7 
oresídente 1 o o 1 
regidores 7 o o 7 
directores 8 o o 8 

subdirector 1 o o 1 
secre.tarias 5 o o 5 

Chofer administrativo 6 o o 6 
avudante 16 o o 16 

Cabildo bibliotecario 2 o o 2 
coordinador 2 o o 2 

velador 3 0 o 3 
instructor 3 o o 3 
fotógrafo 1 o o 1 
ronserje 13 o o 1·3 
auxiliar 4 o o 4 

abocado 1 o o 1 
Total 73 o o 7-3 

sindico 2 o o 2 
secretaria 1 00 o 1 

Segurídad Pública iuez 6 o o 6 
auxiliar 1 o o 1 
T-btal :oto o o 10 

director 2 o o 2 
secretarla 1 o o 1 

Obras Públicas suoervisor 1 o o 1 
auxiliar 1 o o. 1 
To.tal 6 o o 5 

DIF director 1 o· o 1 
auxiliar 13 o o 13 

Sub director 1 o o t 



Nota. En el presento cuadro se desglosan todas las plazas autonzadas, mclu1das las.del pe.rson-al de segundad plllllica 
munl(;ipaJ. "' · 

secretaria 1 o o 1 
enfermero 1 o o 1 

Total 17 o o . 
17 

TotJI Genel'lil 112 o o- 112 .. 

Artículo 2.5.- Los servidores públicos ocupantes de lás plazas a que. se. refiere él artículo 
anterior, percibirán tas remuneraciones que se determinen en el Tabulador Salarial 
siguiente; el éual se integra en el presente Presupuesto de Egresos, con base en lo 
establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 187 d.e la Constitución Política del Estado de Coahuilá de 
Zaragoza; y 275 fracción VI del Código Fin·anciero para tos Municipios del Estado de 
Coahulla de Zaragoza. 

Noµ. El presente tabulador contiane todas tas plazas eutonzaoas en la plantilla mun1apal, a excepcron de lfl$ de1 sistema 
..de seguridad pllbl!ca municipal. 

. 
TABULADOR DE SALARIOS OE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES (QUINCENALES) - 

JUAREZ . . 
EJERCICIO FISCAL: 2020 
�119.dase -Uft!!i1>clonn Apoc;_ion-.!'yf<I 

Ea ' Tatill 
Plaa/Puw,, �Sueldo Base Aguinaldo P,;lmaY�I 1'nie C>ns-P� Ca· li'•mllllffllGlona. 

� ."";;. - ,ll,_ rtes� 
De Haota De Helllll De Hasta De - Di fijs!a :-Di ,. Haafil • 

Presidente 
$17.000.00 $0.9() 

. 
tntJni .. tnal .. s2,.ooo.oo $S,A16.87 55.416.87 $1,041,00 $1,041.00 S0.00 so.oo S0.00 .$31,457.67 $31,41;7.�7 
Sinc.'ico municipal 58.000.00 $10.000.00 s1.66ó·.01 ·$1,666.67 5333.33 5333.33 $0.00 S0.00 S0.00 so.oo $10,000.00' $10,000.00 
Regidor 58.000.00 ,Sto,000.00 51,666.67 St,666:67 $333.33 $333.33 60.00 $0.00 -so.oo so.oo •·$10,000.00 ,$10,000.0Q 
Secretario del 55.000.00 $7,000.00 S1..2SO.OO Sf,250.00 $250.00 S250.0D S0.00 $0.00 so.oo S0.00 $7,500,00 $7,�00,QO a·- ·-·tamisnto. 
Teecrerc murud;pa1 $6,000.00 510,00000 $3,115.00 S3,125.00 53,125.QO $3,12;.GO S0.00 S0.00 S0.00 S0.00 _$21,250.00 f21,250.00 
�ntr.-iof rnt.inÍC!pal �s.000.00 S:S.,000,00 51,666.67 51,666.67 $1,666.67 S.1.666.67 S0.00 .S0.00 $0.00 S0.00 $11;333,34 $11,333.34 
C)kec¡o, 55,J)(l().00 $8.000.00 S1,666.S7 '$1.666.67 S1666.6'7 S1666:67 $0.00 SO.DO. S0.00 so.oo 511,�3.34 s11;333.34 
Secretario $4,000.00 SJ.000.00 $1.458;33 S1i4_58,33- $1,458.33 $1,458:3� so:oo S(l.00 so.oo S0;-00 $9,916.00 $9,9-16.00 oantcu1ár 

. . - .. 

El Tabulador Salarial del personal de Seguridad Pública Municipal, se lntegra como a 
.continuación se indica, con base en lo esíablecido en los artículos 115 fracción IV y 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 187 de la Constitución 
Politica del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 275 fracción VI del Código Financtero para 
los Municipios del Estado de Coahuila d� Zaragoza. · 

TABULADOR DE SALARIOS DE LA POLICÍA 
ENTIDAD PÚBLJCA; . JUÁREZ 
EJERCICIO FISCAL; 2020 



Tlpca(e PIUe �- -- i;'.·�';.. Remun,,acfohea'.�clonaln �w,e��-.B� -�'°"�¡ .... iollll 
Pla�u..tó . 

Prima � Qfras �uj\;eniclol)� (Co:nllonzil/ Slle!dóB•11e 4gulnaldo V . 'S!ildlc- Prntacíónea llaseL � � ... � °' Hasta, Dé1 H .. � H..i,, De IIMIII Da, Hasta, 
NIA NIA so.oc S0.00 so.oo $0.00 $0.00 S0.00 S0.00 ·so.oo S0.00 S0.00 -So.oo· '$0.00 
NIA NJ.A S0.00 S0.00 S0.00 S0.00 so.oo $0.00 S0.00 so.oo SO.oo saoo S0.00 $(1.00 
N/A NIA S0.00 so.oe S0.00 so.oo ·so.oo S0.00 S0.00 S<r.00 50.00 S0.00 ·So.oo S0.00 

POLICÍAS 
EJERCICIO FISCAL 2020 

Mun!!:lpolH e� Pollclas, Totales 

o o .o 

El municipio no cuenta con policías municipales, el ·apoyo es con la sequrldad de Mando 
único. 

Artículo 26.· Para acceder a los incrementos-salariales. se atenderá lo dispuesto en el 
Título Octavo denominado· "De las Relaciones Jurídicas Laborales entre las É'ntidades 
Públicas Municipales y sus Trabajadores" del Código Municipal para �I Estado de 
Coahuila de Zaragoza, en cual se· establece, entre otras cosas, que es una obligación de 
las entidad.es públicas municipales preferir en igualdad de condiciones, de conocimientos. 
aptitudes, antigüedad y derechos escalafonarios a los trabajadores de base respecto de 
quienes no lo sean; a quienes. representen la única fuente de ingresos para su familia, a 
las personas· que hubieren prestadoservlcios eminentes al municipio, y a los que con 
anterioridad les hubieren prestado servicios satisfactoriamente. 

Articulo 27.- El pago de los sueldos y salarios del personal que preste o desempeñe un 
servicio personal subordinado al municipio se realizará preferentemente con cargo a sus 
participaciones u otros ingresos locales, con el fin de que el municipio obtenga una mayor 
participación del Impuesto sobre la Renta participable en los términos del artículo 3-B de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 28.- El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Juárez, Coahuila 
de Zaragoza, se desglosa en el presente documento con base en lo establecido en el 
artículo 275 fracción V del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahulla 
de· Zaragoza. 

3,3, OESGI.OSE DE DEUDA PÚBLICA 
ENTIDAD PÚBLICA: JUÁREZ 
EJERCICIO FISCAL: 2020 

No.ta 
Chldllo 

�.:i:w l!eclia-lnlolal F"echil'fln41 
de "" Contndac�n Venciínlei!to 



POS- Crédito I Fondo ¡ Inversión 206 BANOBRAS .0216012 simple. 0.340% General de 21/1212015 21/1212025 pública $2,&28,922.29 
P.articioaciones productiva 

-im.t-o.uda Pílbllca:al 31 lliclllllbte cw2019 .$2 ....... ., 29 

Para el ejercicio fiscal 2020, se establece una asignación presupuestaria para el capitulo 
9000 Deuda Pública por la cantidad de $1,142,077.27. el cual de desglosa en el siguiente 
recuadro: 

9000 Deuda Públlca. Preiiuouesto Aorobado, 
9100 Amortización Gastos d·e la Qeuaa Públiéa $864.897.81 
9200 Intereses Gastos de-la Deuda Públioa $221,743.57 
9,300 Comlslones Gastos de la DeudaPública $55,435.89 
9_40.0 Gastos-de lá Deuda Pública $0.00 
9500 Cóstos por Coberturas $0.00 
9690 ApoyóS: Financieros $0.00 
9900ADEFAS $0.00 

Total General $1.1a.on;21 

JUÁREZ 
2020. 

Apartado B 

-"!I! ) . . 
. . - � 

- 1 • � ... 

Limite de Compromiso de Recursos del Ramo 33 
. ·iiw 

3.21. ÚMITES OE FINANCIAMIENTO 
ENTIDAD PÚBLICA: 
EJERCICIO FISCAL: 

Apartado A 
Limite de Ingresos de Ubre Disposición 

Ingresos no Techo Neto de Umltedé Urrilté cte 
Etiquetados I flnanclemi.nto ]'.éc� Néti> de Récuf'809. que Rec:urs_�qµe 

de Libra para 2020 Financiamiento Ramo 33'(FAIS .éPueél�n se Puéilen 
Qisposlcl6n (Datos pará2020en + FORTAMUN) Comprometer Com�r 

i,2020 (Formato lniclaJes),en % Pesos @el 33- LCF del 33 • t:.CF 'Atf. 
7aLDFEM de;(U) Art.50-en% 50 -en Pesos 

$5,685.4_00.00 15% $852,810.00 $6,485, 17?.64 :?5% $1,621,293.16 

Artículo 29.- El ende.udamiento pendiente de pago, necesidades de financiamiento y 
autorizaciones del Congreso del Estádo, se presentan a continuación: 

3.1.A. ENDEUDAMIENTO PENDIENTE DE PAGO, NECESÍÓADES DE FINANCIMIAMIENTO 
Y AUTORIZACIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 

ENTIDAD. PÚBLICA: JUAREZ 
EJERCICIO FISCAL: 2020 

:Concepto Eareeos 
A 

'LEndeudam1ento Pendiente de·Pa:ao :J 2.828,922.29 
Inversión oúbílca oroductiva P05-02t6012 $2,828,922.29 
Obliaacióh 2 $Q.óO 
Obliaación·3 $0.00 

11. Necesldadee de-l'lnanciamiento· tMontol ·so.oo 
Obligación 1 $0.00 
Oblioación 2 $0.00 
Obligación ·3 $0.00 



111. C.ntidad-Autorlzadaa .... , Co .. ftiiao .del Estádo l0.00 Oblicacíón 1 $0.00 
Obliaaéión 2 $0.00 
Obligación 3 $0.00 

Artículo 30.- En el presente Presupuesto· no se· cuenta con autorizaciones para la 
contratación de. empréstitos y créditos. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO ' 
De los Recursos Federales Transferidos al Municipio 

Artículo 31.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Juarez, contempla como una 
de sus fuertes de financiamiento los· recursos federales asignados a través de· 
participaciones, aportaciones y convenios, derivados de la Ley de Ingresos de la 
Federación o del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Las ministraciones de recursos federales a qu.e se refiere este artículo. se realizarán de 
conformkíao con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 32.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la Federación 
presupuestó otorgar al municip1o de conformidad con la Ley de <;:oordinación Fiscal, se 
desglosan a continuación: · 

3.18. FONDOS PROVENIENTES DEL RAMO 33 
ENTIDAD PÚBLICA: JUAREZ 
EJERCICIO FISCAL: 2020 

Fondo- Presupuesto 
Aorobado 

Fondo de Apoi:taciones para lá lrif�aestru.ctura Social MunicipaJ (FAiS 
$5,363, 143.00 Municipal) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y dé-las $1, 122,029.64 Demarcaciones Territoriales del D.F'. ·{FORTAMU.N) 
Tó�I �ñmil $Si485, 172.6' 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 
conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gásto: 

DESTINO DE LOS FONDOS PROVENIENTES DEL RAMO 33 
INFORMACIÓN A DETALLE 

E:anltuloo r..AIS MUNIGff>Al. FQRTAMUN Monto Totál 
1000 $0.00 $0.00 $0.QO 
2000 $0,00 $490,000.00 $490,000.00 
3000 $0.00 $104,029.64 $104,029.64 
4000 $0.00 $528,000.00 $.528,000.00 
5000 $0.00 $0.00 $0.00 



6000 $5;363, 143.00 $0.00 $5,363, 143.00 
7000 $0.00 $0.00 $0.00 
8000 $0.00 $0.00 $0.00 
9000 'so.oo $0.00 $0.00 

Total Gellel'al $$,363, 143.00 $.1,1227029..84 $8,485, 1 tz:114 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisfoiones y Obras Públicas 

Artículo 33.- De conformidad con lo establecido en los artículos 201 del Código Municipal 
para el Estado de Coahuila de· Zaragoza, el 42 de la Ley de Obras Públicas y Servícios 
Relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza y el artículo 
segundo transitorio de la Ley .de la Unidad de Cuenta del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, los montos máximos de contratación por adjudicación directa. por invitación· 
restringida y por licitación pública, durante el ejercicio ñscal de 2020, se sujetarán a los. 
siguientes lineamientos: 

TOPES EN MONTOS PARA ASIGNACIÓN DIRECTA, INVITACIÓN Y 
LICITACIÓN PÚBLICA 

ENTIDAD PÚBLICA: JUÁREZ 
EJERCI.CIO FISCAL: 2020 

Obras Públicas 
Modlllídaci 

ersonas 

Modalrdad 
Licitación Pública 
Invitación a cuando menos-Ir-es ersonss 
Ad' udicación Dí recta 

En-Unldadefl' de Mltdkla y 
Actualización 

Más·de 53 550 
De ·13 300 nasta 53.550 

Hasta 13,300 

En Clnidacfp,de Medída y 
Adfüallzaclon . 

Más.de 17.853 
De 4,463 hasta 17.853 

Hasta 4,463 

los montos establecidos deberán considerarse.sln incluir el Importe del Impuesto al Valor. 
Agregado. 

Artículo 34.- En forma· similar a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones públicas. Por adquistciones públicas se entenderán, toda clase de 
convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio. sus 
dependencias oenudades celebren para la compra de insumos; materiales, mercancías, 
materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes 
de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 'así como aquellos bienes 
necesarios para la realización de funciones específica,s. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán sujetarse a las 
disposíciones legales que regulan la-materia en el Estado. 



Por tanto, de conformidad con lo establecido en el articuló 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación ele 'Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los 
montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por 
licitación pública, durante el ejercicio fiscal de 2020, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

Móélall� En Unidades de Medlda y 
Actuallzatión 

Licttación· Pública Más de 17,850 
lnvita·ción.á cuando menos tres-oersonas De 4.460 a 17 850 
Adiudicación Directa Hasta 4,460 

Los monto.s establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Articuló 35 .• Cuando s.e ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se 
deberán apegar a la normatívidad aplicable o a la que 'se pacte en los acuerdos· o 
convenios respectivos. 

Artículo 36.- Los contratos de asociación público privada se adjudicarán de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Asociaciones Público Privadas para el Estado de Coahuifa 
de Zaraqoza. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Presupuesto de Egresos Municipal deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila. 

ARTICULO SEGUNDO,· El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial. del Gobierno del Estado de Coahuila. 

ARTÍCULO TERCERO.- El municipio de Juáraz, Coahuila de Zaragoza. elaborará y 
difundirá a más tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente 
decreto. en su respectiva página de. Internet el Presupuesto Ciudadano con base en la 
información presupuesta! contenida en el presente decreto, de conformidad con el artículo 
62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la dltusíóna la 
ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de ·Egresos· emitida .por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

ARTICULO CUARTO.- El municipio· de Juárez, Coahuila de Zaragoza, elaborará y 
difundirá a más· tardar e.l 31 dé enero de 2020, en su respectiva página de Internet el 
Calendario de Presupuesto de Egresos con base mensual con los datos contenidos en el 
presente decreto, en el formato establecido por el Consejo Nacional de Armonización 



Contable mediante la Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto 
de Egresos base mensual. 

Dado en el Ayuntamiento d.el Municipio de Juárez, a los 23 días del mes de diciembre del 
· año 2019. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE JUAREZ COAHUILA 

PROFRA. MARIA DEL CARMEN DURON OLIVARES. 
Rúbrica. 

NORA ISELA BRISEÑO ALMAGUER 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica. 

EL SINDICO MUNICIPAL 
C. JAIME OZIEL RODRIGUEZ ESPONOZA. 

Rúbrica 

EL REGIDOR MUNICIPAL 
C. AMELIA CORONA VELAZQUEZ. 

Rúbrica 

C. ALICIA NOHEMI TORRES RQDRIGUEZ 
EL TESORERO MUNICIPAL 

. Rubrica 


